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El Taller Internacional sobre Territorios Indígenas y Tradicionales (ITTs) y Conservación 
de la Biodiversidad fue organizado conjuntamente por el Foro Internacional Indígena 
sobre Biodiversidad (FIIB), el Ministerio de Pueblos Indígenas de Brasil (MPI), la 
Fundación Nacional de los Pueblos Indígenas (FUNAI), la Articulación de Pueblos 
Indígenas de Brasil (APIB), la Coordinación de Organizaciones Indígenas de la 
Amazonía Brasileña (COIAB), la Red de Mujeres Indígenas sobre Biodiversidad (RIB) y 
la Red de Mujeres Indígenas sobre Biodiversidad de Latinoamérica y el Caribe (RMIB-
LAC). 

Este Taller sobre ITTs ha sido posible gracias al generoso apoyo financiero del Fondo 
Internacional para la Tenencia de Tierras y Bosques y Global Affairs Canada (GAC), a 
través de la Iniciativa de los Pueblos Indígenas Podong de la Unión Internacional para 
la Conservación de la Naturaleza (UICN) y el Foro Internacional Indígena sobre 
Biodiversidad (FIIB). 
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Para presentaciones, documentos de referencia incluyendo el informe completo 
sobre el Taller Internacional sobre Territorios Indígenas y Tradicionales (ITTs) y 
Conservación de la Biodiversidad, visite la página web del Taller sobre ITTs. 
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Las opiniones expresadas en esta publicación no representan necesariamente las 
opiniones ni las de los convocantes, organizadores o donantes. 
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El Taller Internacional sobre Territorios Indígenas y Tradicionales (ITTs) y Conservación 
de la Biodiversidad fue organizado conjuntamente por el Foro Internacional Indígena 
sobre Biodiversidad (FIIB), el Ministerio de los Pueblos Indígenas (MPIs), la Fundación 
Nacional de los Pueblos Indígenas (Fundação Nacional dos Povos Indígenas, FUNAI), 
la Articulação dos Povos Indígenas do Brasil (APIB), la Coordenação das Organizações 
Indígenas da Amazônia Brasileira (COIAB), la Red de Mujeres Indígenas sobre 
Biodiversidad (IWBN) y la Red de Mujeres Indígenas sobre Biodiversidad de 
Latinoamérica y el Caribe (RMIB-LAC). 

El Taller ITTs se celebró en Manaos del 2 al 5 de septiembre de 2025. 

Este Taller fue posible gracias al generoso apoyo financiero del Fondo Internacional 
para la Tenencia de Tierras y Bosques y Global Affairs Canada (GAC), a través de la 
Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza-Foro Internacional 
Indígena sobre Biodiversidad (UICN-FIIB) y de la Iniciativa de los Pueblos Indígenas 
Podong. 

El objetivo del Taller Internacional sobre Territorios Indígenas y Tradicionales (ITTs) y 
Conservación de la Biodiversidad fue intercambiar experiencias y opiniones sobre los 
ITTs como áreas que contribuyen a la conservación y restauración de la biodiversidad, 
así como a la planificación espacial y las acciones contra el cambio climático. De igual 
manera, se querían desarrollar recomendaciones en preparación para la primera 
reunión del Órgano Subsidiario del Artículo 8(j) y Otras Disposiciones del Convenio 
sobre la Diversidad Biológica relacionadas con los Pueblos Indígenas y comunidades 
locales (SB8J-1), el Congreso Mundial de la Naturaleza (CMN) de la Unión 
Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN) de 2025 y la COP30 de la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC). 

Objetivos especificos: 

• Intercambiar conocimientos y experiencias sobre la contribución de los 
Territorios Indígenas y Tradicionales (ITTs) a la conservación de la 
biodiversidad. 

• Intercambiar conocimientos y experiencias sobre la contribución de los 
Pueblos Indígenas y las comunidades locales a la restauración de los 
ecosistemas. 

• Intercambiar conocimientos y experiencias sobre la planificación espacial  de 
los Territorios Indígenas y Tradicionales (ITTs) y sus contribuciones a la 
conservación de la biodiversidad. 

• Elaborar recomendaciones en preparación para la primera reunión del 
Órgano Subsidiario del Artículo 8(j) y Otras Disposiciones del Convenio sobre 
la Diversidad Biológica relacionadas con los Pueblos Indígenas y las 
comunidades locales (SB8J-1). 

1. ASPECTOS GENERALES DEL TALLER



Esta iniciativa se centra especialmente en generar un diálogo informal entre 
representantes de los gobiernos y los Pueblos Indígenas y las comunidades locales 
sobre los elementos clave para desarrollar: 

• Directrices para fortalecer el marco legal y de políticas para la 
implementación de las Metas 2 y 3 del Marco Global de Biodiversidad 
Kunming-Montreal (MGBKM) sobre los ITTs, incluyendo las prácticas de 
protección y restauración lideradas por los Pueblos Indígenas y las 
comunidades locales; y 

• Directrices para la inclusión y consideración de las tierras tradicionales y 
del uso de los recursos en los procesos de planificación espacial y las 
evaluaciones de impacto ambiental en línea con las Metas 1 y 14 del MGBKM. 

Los resultados del Taller Internacional sobre ITTs son un informe de la reunión que 
contiene recomendaciones y propuestas de textos especificos para SB8J-1. 

La metodología de trabajo del Taller Internacional sobre ITTs y Conservación de la 
Biodiversidad fue del tipo participativa, incluyendo sesiones plenarias (paneles) y 
grupos de trabajo bajo la Regla de Chatham House, que permitió a los participantes 
utilizar la información recibida sin revelar la identidad ni la afiliación de los oradores 
o de otros participantes. Esta regla facilitó la creación de un entorno abierto, fomentó 
la generación de ideas y el diálogo entre los participantes. Cada grupo de trabajo tuvo 
un facilitador y reportero. Después de las sesiones de grupos, el reportero 
seleccionado por cada grupo presentó sus propuestas de texto a la plenaria. Como 
resultado del evento, se adoptaron las recomendaciones y sugerencias de texto sobre 
los documentos de negociación. 

En el evento participaron un total de 57 delegados. Entre ellos, se contó con diez (10) 
representantes gubernamentales y treinta y cinco (35) representantes de los Pueblos 
Indígenas y comunidades locales. La participación incluyó a representantes de las 
siete regiones socio-culturales, provenientes de 22 países en total. 
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2. RESULTADOS PRINCIPALES   

En consonancia con los objetivos del Taller, los principales resultados fueron las 
siguientes recomendaciones: 

2.1. 

 

2.1.1. Contribución de los Territorios Indígenas y Tradicionales (ITTs) a la 
Conservación de la Biodiversidad 

Durante las negociaciones que condujeron a la adopción del Marco Mundial de 
Biodiversidad Kunming-Montreal (MGBKM), los Pueblos Indígenas y las 
comunidades locales abogaron por el reconocimiento explícito de los Territorios 
Indígenas y Tradicionales (ITTs) y su contribución a la conservación de la 
biodiversidad, sin que necesariamente se les reconozca como Áreas Protegidas (APs) 
ni se les designe como Otras Medidas de Conservación Basadas en Áreas (OMECs), 
así como por el reconocimiento y respeto de sus derechos, incluidos los relativos a 
sus territorios tradicionales, lo que incluye el respeto del Consentimiento Libre, Previo 
e Informado (CLPI) de los Pueblos Indígenas y las comunidades locales antes del 
establecimiento de nuevas APs o OMECs. Este reconocimiento proactivo y protector 
se incluye en el texto de la Meta 31 del MGBKM. 

Para impulsar la implementación del MGBKM, el Convenio sobre la Diversidad 
Biológica (CDB) adoptó la decisión 16/4, que contiene el Programa de Trabajo sobre 
el Artículo 8(j) y otras Disposiciones del Convenio sobre la Diversidad Biológica 
relacionadas con los Pueblos Indígenas y las comunidades locales hasta 2030 (PdT8J). 
La tarea 1.1 del PdT encomienda al Órgano Subsidiario sobre el Artículo 8(j) (SB8J)que 
“elabore directrices, con la participación plena y efectiva de los Pueblos Indígenas y 
las comunidades locales, para fortalecer el marco jurídico y normativo para la 
implementación de las Metas 2 y 3 del MGBKM, incluidos los ITTs, a fin de apoyar las 
prácticas de protección y restauración lideradas por los Pueblos Indígenas y las 
comunidades locales”. 

 1 “Meta 3: Conseguir y hacer posible que, para 2030, al menos el 30 por ciento de las zonas terrestres, de 
aguas continentales y costeras y marinas, especialmente las zonas de particular importancia para la 
biodiversidad y las funciones y los servicios de los ecosistemas, se conserven y gestionen eficazmente 
mediante sistemas de áreas protegidas ecológicamente representativos, bien conectados y 
gobernados de forma equitativa, y otras medidas eficaces de conservación basadas en zonas 
geográficas específicas, el reconocimiento de los territorios indígenas y tradicionales, cuando proceda, 
integrados en paisajes terrestres, marinos y oceánicos más amplios, velando al mismo tiempo porque 
todo uso sostenible, cuando proceda en dichas zonas, sea plenamente coherente con los resultados de 
la conservación, reconociendo y respetando los derechos de los pueblos indígenas y las comunidades 
locales.” 

LOS TERRITORIOS INDÍGENAS Y TRADICIONALES (ITTs) COMO ÁREAS QUE 
CONTRIBUYEN A LA CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD, LA RESTAURA-
CIÓN, Y LA PLANIFICACIÓN ESPACIAL
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Posteriormente, el CDB, en su notificación 2025-061, solicitó la presentación de 
opiniones en preparación para la primera reunión del SB8J, a lo que el Foro 
Internacional Indígena sobre Biodiversidad (FIIB) respondió presentando sus 
opiniones, que están disponibles en: https://www.cbd.int/notifications/2025-061 and 
https://iifb-indigenous.org/iifb-guidelines-on-indigenous-and-traditional-territories-
itts/ 

Tarea 1.1. será examinada en la primera reunión del Órgano Subsidiario del Artículo 
8(j) y Otras Disposiciones del Convenio sobre la Diversidad Biológica relacionadas con 
los Pueblos Indígenas y las comunidades locales (SB8J-1), que se celebrará del 27 al 
30 de octubre, Ciudad de Panamá, Panamá. 

En preparación para el SB8J-1, la Secretaría del CDB publicó el documento 
CBD/SB8J/1/4 denominado “Elementos propuestos para las directrices relacionadas 
con las tareas 1.1 y 1.2 del Programa de Trabajo sobre el Artículo 8(j) y Otras 
Disposiciones del Convenio sobre la Diversidad Biológica relacionadas con los 
Pueblos Indígenas y las comunidades locales hasta 2030”, que fue considerado por 
los panelistas y participantes en el Taller ITTs en Manaos. 

En este contexto, en el Taller ITTs, los panelistas y participantes hicieron las siguientes 
recomendaciones: 

1. Las directrices deben reconocer en su fundamentación que los Pueblos Indígenas 
y las comunidades locales mantienen y protegen la biodiversidad más importante 
y su conexión con sus tierras, aguas y territorios. Las áreas de conservación tienen 
un valor cultural, de conocimientos tradicionales y espiritual. En este sentido, su 
gestión debe tener en cuenta la conectividad cultural y ecosistémica.  

2. Los principales objetivos de las directrices deben ser proporcionar orientación 
jurídica y política en el siguiente orden de prioridad: en primer lugar, el 
reconocimiento de los ITTs; en segundo lugar, la conservación y la restauración; en 
tercer lugar, la ordenación del territorio; y, en cuarto lugar, la evaluación del 
impacto ambiental. El reconocimiento de las ITT es una prioridad porque 
constituye la base, como se encuentra en amplios estudios científicos, para una 
conservación y restauración de la biodiversidad, una planificación espacial y una 
evaluación del impacto ambiental más eficaces. 

3. Además, el reconocimiento de los Territorios Indígenas y Tradicionales (ITTs) y su 
contribución a la conservación de la biodiversidad implica la titulación colectiva 
de las tierras, las aguas y los territorios con el fin de garantizar la tenencia de la 
tierra y la gobernanza por parte de los Pueblos Indígenas y las comunidades 
locales. 

4. Las directrices deben promover la identificación, el reconocimiento, la 
protección, la promoción y el respeto de los Territorios Indígenas y 
Tradicionales (ITTs) para apoyar la aplicación de la Meta 3, sin necesidad de 
declarar Áreas Protegidas (APs) u Otras Medidas de Conservación basadas en 
Áreas (OMECs). 
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5. Las directrices deben reconocer el papel de las mujeres indígenas como actores 
fundamentales en la conservación, la restauración de la biodiversidad, y en la 
planificación espacial y las evaluaciones de impacto ambiental.  

6. Es esencial garantizar los derechos de los Pueblos Indígenas y las comunidades 
locales, asegurando sus derechos sobre las tierras, las aguas, los territorios y los 
recursos; el respeto del Consentimiento Libre, Previo e Informado (CLPI); la 
coproducción de conocimientos que articule el saber tradicional y el científico; el 
fortalecimiento de su autogobierno y su derecho a gestionar sus tierras, aguas y 
territorios; y su participación plena y efectiva en todas las etapas de la toma de 
decisiones y la implementación. 

7. La contribución de la totalidad o parte de los ITTs a la implementación de la Meta 
3 como vía primera o principal para la conservación de la biodiversidad, debe 
resaltar la importancia de los sistemas de vida integrados, la autonomía y el 
autogobierno de los Pueblos Indígenas y las comunidades locales sobre sus 
territorios, incluido el reconocimiento de los derechos territoriales ancestrales 
como base de otros derechos. 

8. El reconocimiento de los Pueblos Indígenas como titulares de derechos está en 
consonancia con la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas. El Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT) sobre Pueblos Indígenas y tribales. 

9. 10. Las directrices deben incluir el principio de no regresión, en particular en lo 
que respecta a los derechos territoriales de los Pueblos Indígenas y las 
comunidades locales en todos los niveles (desde el internacional hasta el local). 
Esto significa que no se debe debilitar el reconocimiento y la protección legales ni 
se deben menoscabar los derechos existentes. 

10. Estas directrices deben promover el desarrollo de una legislación sólida en todos 
los países que garantice la participación plena y efectiva de los Pueblos Indígenas 
y las comunidades locales en la toma de decisiones relacionadas con el 
reconocimiento de los ITTs, incluida la responsabilidad del Estado de promover el 
cumplimiento de los objetivos propuestos por el CDB en relación con este 
reconocimiento. 

11. Reconocer la función y el papel de los sistemas tradicionales de uso y gestión 
de la tierra, y actualizar y reconocer los sistemas tradicionales de regulación y 
gobernanza, incluida la administración de justicia. La gobernanza de los ITTs debe 
entenderse en el contexto de su uso histórico y tradicional de estos territorios. 

12. Las directrices deben incluir el establecimiento de registros nacionales y un 
registro mundial de ITTs, similar a la Base de Datos Mundial sobre Áreas Protegidas 
(WDPA) y la Base de Datos Mundial sobre Otras Medidas Efectivas de Conservación 
Basadas en Áreas (WD-OECM), considerando también iniciativas como el Registro 
Global de TICCA (Global ICCA Registry), una plataforma en línea para territorios y 
áreas conservadas por Pueblos Indígenas y comunidades locales. 
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Contribuciones de los Pueblos Indígenas y las Comunidades Locales a la Restau-
ración de Ecosistemas Degradados

13. El reconocimiento y la protección de los territorios donde viven los Pueblos 
Indígenas en Aislamiento y Contacto Inicial (PIIIC) es una medida esencial para 
salvaguardar su vida, autodeterminación e integridad. Se debe evitar cualquier 
actividad que pueda ponerlos en riesgo. Las directrices deben promover un 
enfoque específico para garantizar el respeto y la protección de los derechos de 
los PIIIC relacionados con sus ITTs, la restauración, la ordenación territorial y la 
evaluación de impacto ambiental. 

14. El término “tierras, aguas y territorios” abarca elementos como las aguas marinas, 
costeras e interiores.   

2.1.2. 
 

En el contexto de la restauración de ecosistemas, los panelistas y participantes del 
Taller ITTs hicieron las siguientes recomendaciones: 

1. Las directrices deben reconocer en su fundamento que los Pueblos Indígenas y 
las comunidades locales contribuyen a la restauración de los ecosistemas de 
conformidad con sus conocimientos tradicionales, su visión holística integrada y 
el uso consuetudinario sostenible de la biodiversidad. 

2. Las directrices deben promover la participación plena y efectiva de los Pueblos 
Indígenas y las comunidades locales en la toma de decisiones sobre biodiversidad, 
la participación en el diálogo para generar confianza  de una manera 
culturalmente apropiada y respetuosa, apoyando al mismo tiempo el intercambio 
y la participación proactivos y significativos  con otras partes interesadas. 

3. Las directrices deben apoyar y promover la movilización de recursos y financiación 
para las acciones de restauración de los Pueblos Indígenas y las comunidades 
locales. 

2.1.3. Tierras Tradicionales y Uso de los Recursos en los Procesos de Planificación 
Territorial 

En el contexto de una planificación espacial inclusiva de la biodiversidad, que 
requiere respeto de los derechos de los Pueblos Indígenas y las comunidades locales, 
como se refleja en el texto de la Meta 11, los panelistas y participantes del taller ITTs 
hicieron las siguientes recomendaciones: 

2“Meta 1: Lograr que para  2030 todas las zonas estén sujetas a  planificación espacial  participativa 
integrada que tenga en cuenta la diversidad biológica y/o procesos de gestión eficaces, abordando el 
cambio en el uso de la tierra y los océanos, a fin de que acercar a cero la pérdida de superficies de suma 
importancia para la biodiversidad, incluidos los ecosistemas de gran integridad ecológica, respetando 
a l mismo tiempo los derechos de los pueblos indígenas y las comunidades loca les.”  
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1. Las directrices deben reconocer los planes y prácticas tradicionales de uso de 
la tierra y los recursos de los Pueblos Indígenas y las comunidades locales, que 
constituyen su propia planificación espacial, elaborada con base en principios 
holísticos de gestión territorial e integrando no solo la restauración, la 
conservación y el uso sostenible de la biodiversidad, sino también otros elementos 
como los valores culturales, ecológicos, espirituales y económicos, que en 
conjunto garantizan el bienestar de los Pueblos Indígenas y las comunidades 
locales. 

2. Las directrices deben reconocer y promover la participación plena y efectiva de los 
Pueblos Indígenas y las comunidades locales como actores clave en la 
planificación espacial inclusiva de la biodiversidad y/o en procesos de gestión 
eficaz. 

3. Las directrices deben promover que el gobierno asuma la responsabilidad y 
adopte medidas concretas para la planificación espacial participativa, y refleje 
estos compromisos en la revisión o actualización de las Estrategias y Planes de 
Acción Nacionales sobre Biodiversidad (EPANB). 

4. Las directrices deben incluir los topónimos indígenas en los procesos de 
planificación espacial, ya que son la base de un conjunto de conocimientos y 
prácticas que deben integrarse. En la actualidad, algunos procesos de planificación 
espacial y zonificación cambian o traducen los nombres originales al idioma 
nacional, borrando los conocimientos y prácticas tradicionales de los Pueblos 
Indígenas y las comunidades locales. 

5. Las directrices deben promover protocolos de planificación espacial 
culturalmente apropiados que integren las opiniones de los ancianos, las mujeres 
y los jóvenes, quienes proporcionan una verdadera comprensión del territorio de 
acuerdo con sus visiones del bienestar de la comunidad. 

2.2. CONTRIBUCIÓN DE LAS TIERRAS Y TERRITORIOS INDÍGENAS A LA ACCIÓN 
CLIMÁTICA  

Considerando la contribución de los ITTs a la acción climática, los panelistas y 
participantes del taller de los ITTs brindaron las siguientes recomendaciones clave, 
basadas en sus experiencias, para la 30ª reunión de la Conferencia de las Partes en la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC) en 
Belém, Brasil (COP 30): 

1. La CMNUCC debería reconocer que los Pueblos Indígenas y las comunidades 
locales contribuyen con sus Territorios Indígenas y Tradicionales (ITTs) 
directamente a la acción climática como guardianes de la biodiversidad y que sus 
ITTs actúan como sumideros de carbono.  



13

MODUS OPERANDI DEL ÓRGANO SUBSIDIARIO DEL ARTÍCULO 8(J) Y OTRAS 
DISPOSICIONES DEL CONVENIO SOBRE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA RELACIO-
NADAS CON LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES LOCALES

1. La COP 30 debería promover que los gobiernos faciliten el acceso directo a los 
mecanismos de financiación climática a los Pueblos Indígenas y las comunidades 
locales, apoyen el desarrollo de sus capacidades para que puedan participar 
activamente en los procesos relacionados con la mitigación del cambio climático 
y superen las barreras lingüísticas para garantizar una participación significativa 
en los mecanismos del Artículo 6.  

2. La COP 30 debería promover la inclusión de los Pueblos Indígenas y las 
comunidades locales en la arquitectura financiera de la CMNUCC para garantizar 
el acceso directo a los recursos. 

3. La COP 30 debería promover la participación plena y efectiva en la Plataforma de 
las Comunidades Locales y los Pueblos Indígenas (LCIPP) de la CMNUCC. 

4. La COP 30 debería promover la integración de las contribuciones de los Pueblos 
Indígenas y las comunidades locales en las Contribuciones Determinadas a Nivel 
Nacional (NDC), incluido el reconocimiento de la protección de los ITTs como 
estrategia central para la mitigación y la adaptación al cambio climático. 

5. La COP 30 debería promover que el Fondo para los Bosques Tropicales para 
Siempre (TFFF), cuyo objetivo es recaudar fondos significativos para la protección 
de los bosques tropicales, se comprometa a garantizar al menos un 20 % de 
financiación directa para las comunidades indígenas y locales. 

2.3. 

 

El CDB, mediante la decisión 16/5, estableció el SB8J-1, que sustituye al Grupo de 
Trabajo especial de composición abierta sobre el Artículo 8(j) y Disposiciones 
Conexas. 

El mandato del Órgano Subsidiario es asesorar a la Conferencia de las Partes (COP), a 
otros órganos subsidiarios y, a petición de estos, a la COP en su calidad de reunión de 
las Partes en el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología y a la 
COP en su calidad de reunión de las Partes en el Protocolo de Nagoya sobre el acceso 
a los recursos genéticos y la participación justa y equitativa en los beneficios que se 
deriven de su utilización, en cuestiones de interés para los pueblos indígenas y las 
comunidades locales que entran en el ámbito de aplicación del Convenio y sus 
Protocolos. 



13

El CDB, en su decisión 15/6, solicitó que el Órgano Subsidiario, en su primera reunión, 
elaborara y ultimará su modus operandi basándose en la Recomendación 12/2 del 
Grupo de Trabajo especial de composición abierta entre períodos de sesiones sobre 
el artículo 8 j) y disposiciones conexas del Convenio, teniendo en cuenta el modus 
operandi consolidado del Órgano Subsidiario de Asesoramiento Técnico y 
Tecnológico y el modus operandi del Órgano Subsidiario de Ejecución, así como los 
procedimientos establecidos del Grupo de Trabajo, y que lo presentara para su 
examen en la CP 17 con miras a su adopción. Técnico y Tecnológico y el modo de 
funcionamiento del Órgano Subsidiario de Ejecución, así como los procedimientos 
establecidos del Grupo de Trabajo, y que lo presentara para su examen en la COP 17 
con miras a su adopción. La Recomendación 12/2 está disponible en:  
https://www.cbd.int/recommendations/wg8j?m=wg8j-12, y estas recomendaciones 
fueron examinadas por la COP16 en el documento CBD/COP/16/L.6, disponible en: 
https://www.cbd.int/doc/c/72d1/d9b2/98bb9ead9281bdaf529e91dc/cop-16-l-06-
en.pdf. 

El CDB también solicitó al SB8J-1 que, al elaborar elementos de su modus operandi, 
tuviera en cuenta, entre otros, los siguientes elementos: 

a) La necesidad de la participación plena y efectiva de los Pueblos Indígenas y 
las comunidades locales; 

b) La relación coste-eficiencia de sus operaciones y gestión en comparación con 
las del Grupo de Trabajo; 

c) El pleno reconocimiento de sus operaciones como procesos dirigidos por las 
Partes; 

d) Los criterios y el proceso de selección de los representantes de los Pueblos 
Indígenas y las comunidades locales que se designarán al inicio de cada una de 
sus reuniones, procedentes de las siete regiones socioculturales, para participar 
en su labor como “Amigos de la Mesa”, y el papel de las Partes y de la Mesa en 
dichas modalidades; 

e) La interacción con los demás órganos subsidiarios, con miras a minimizar la 
duplicación y cualquier carga adicional para dichos órganos subsidiarios, a la vez 
que se potencian las sinergias. 

Además, mediante la notificación 2025-061, el CDB solicitó opiniones sobre su modus 
operandi. El FIIB presentó su contribución sobre esta cuestión, que puede 
consultarse en https://www.cbd.int/notifications/2025-061, y en: https://iifb-
indigenous.org/modus-operandi-of-the-sb8j-and-other-provisions-of-the-cbd/. 

En este contexto, en el Taller de los ITTs, los panelistas y participantes formularon las 
siguientes recomendaciones para el documento “Modus operandi del Órgano 
Subsidiario del Artículo 8(j) y Otras Disposiciones del Convenio sobre la 
Diversidad Biológica relacionadas con a los Pueblos Indígenas y las 
comunidades locales (CBD/SB8J/1/3)” . 
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PROCESO DE REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL GLOSARIO VOLUNTARIO DE 
TÉRMINOS Y CONCEPTOS CLAVE EN EL CONTEXTO DEL ARTÍCULO 8(J) Y DIS-
POSICIONES CONEXAS DE LA CONVENCIÓN

 

1. El modus operandi del SB8J debe basarse en las prácticas del Grupo de Trabajo 
sobre el Artículo 8(j) y fortalecerlas, y no debe ser excesivamente prescriptivo 
ni oneroso. La experiencia del FIIB ha demostrado, mediante prácticas inclusivas 
y eficaces en las doce (12) reuniones del Grupo de Trabajo sobre el Artículo 8(j), que 
los copresidentes de los Grupos de Trabajo y de contacto, así como los amigos de 
la Oficina de Pueblos Indígenas y comunidades locales, pueden ser seleccionados 
sin necesidad de reglamentos excesivamente detallados. Por lo tanto, no es 
necesario incluir requisitos y cualificaciones detallados en el texto del modus 
operandi, ya que esto podría dificultar el nombramiento de representantes.  

2. Se deben nombrar puntos focales para el SB8J en cada país miembro, 
garantizando que no solo estén comprometidos, sino también empoderados para 
tomar decisiones gracias a su experiencia y liderazgo. Se alienta a estas personas a 
ser nominadas en los procesos nacionales, asegurando así una representación 
comprometida y significativa en el SB8J y las COP. En los casos pertinentes, se 
sugiere que estos puntos focales pertenezcan a Pueblos Indígenas y comunidades 
locales. 

2.4. 

 

El CDB adoptó mediante la decisión 14/13 el Glosario Voluntario de Términos y 
Conceptos Clave en el Contexto del Artículo 8(j) y Disposiciones Conexas del 
Convenio, que contiene términos y conceptos en el contexto del Artículo 8(j). 

En la misma línea, el CDB adoptó mediante la decisión 16/4, el PdT sobre el Artículo 
8(j) y Otras Disposiciones del Convenio sobre la Diversidad Biológica relacionadas 
con los Pueblos Indígenas y las comunidades locales hasta 2030 y encargó en su 
tarea 5.4 al SB8J-1 a “revisar y actualizar, según sea necesario, el Glosario Voluntario 
de Términos y Conceptos Clave en el Contexto del Artículo 8(j) y Disposiciones 
Conexas del Convenio, a la luz de la adopción del MGBKM”. 

En este contexto, en el Taller ITTs, los panelistas y participantes formularon las 
siguientes recomendaciones para el Glosario Voluntario de Términos y Conceptos 
Clave en el Contexto del Artículo 8(j) y Disposiciones Conexas del Convenio: 

1. El SB8J debería adoptar el proceso propuesto en el documento CBD/SB8J/1/5 para 
revisar y actualizar el Glosario Voluntario de Términos y Conceptos Clave en el 
Contexto del Artículo 8(j) y Disposiciones Conexas del Convenio. Este proceso 
permitirá contribuciones bien pensadas de los Pueblos Indígenas y las 
comunidades locales sobre términos y conceptos específicos que deberían 
actualizarse, a la luz de la adopción del MGBKM y su marco de seguimiento. 
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1. El SB8J debería considerar que el glosario de términos clave relevantes para el 
Artículo 8(j) es esencial para garantizar un entendimiento común en las 
negociaciones del CDB. Debería permitir que quienes se familiaricen con el 
Convenio y sus protocolos por primera vez comprendan el contexto y la esencia de 
los procesos. Por lo tanto, es necesario revisar el glosario, considerando que el 
significado de los conceptos evoluciona y que debe reflejar las perspectivas de los 
Pueblos Indígenas y las comunidades locales. 

2.5. 

 

El CDB en su COP 15, en un compromiso histórico para implementar el CDB junto con 
los Pueblos Indígenas y las comunidades locales, adoptó el MGBKM (decisión 15/4), 
que reconoce el papel vital, las contribuciones y los derechos de los pueblos indígenas 
y las comunidades locales en la conservación y el uso sostenible de la biodiversidad, 
así como su contribución como actores clave para detener y revertir la pérdida de 
biodiversidad y la implementación del marco a todos los niveles. Esto se refleja en 
todo el documento MGBKM, específicamente en las Secciones C, Objetivo C, y 8 de 
sus Metas. El CDB también reconoce la contribución de los conocimientos, 
innovaciones y prácticas tradicionales de los Pueblos Indígenas a la conservación y el 
uso sostenible de la diversidad biológica en su Artículo 8(j) y Decisiones Conexas. 

El CDB, en su decisión 15/6, solicitó a las Partes que revisaran y actualizaran sus 
estrategias y planes de acción nacionales sobre biodiversidad, en consonancia con el 
MGBKM, y decidió realizar una revisión mundial del progreso colectivo en la 
implementación de dicho Marco. 

En este contexto, en el taller de las ITTs, los panelistas y participantes formularon las 
siguientes recomendaciones para informar sobre los avances en la aplicación del 
MGBKM: 

1. El CDB debe promover la participación plena y efectiva de los pueblos indígenas 
y las comunidades locales en el proceso de desarrollo, planificación, 
implementación y monitoreo de las Estrategias y Planes de Acción Nacionales 
sobre Diversidad Biológica (EPANBs) y la inclusión de los objetivos del MGBKM en 
sus EPANBs, incluidos sus objetivos nacionales e indicadores relacionados. 

2. El CDB debería promover e incluir en sus informes mundiales las acciones de los 
Pueblos Indígenas y las comunidades locales para alcanzar el MGBKM, incluido el 
apoyo al desarrollo de la Perspectiva Local sobre la Diversidad Biológica 3 y 
sistemas de seguimiento e información basados en la comunidad. 

INFORME GLOBAL SOBRE EL PROGRESO COLECTIVO EN LA IMPLEMENTACIÓN 
DEL MARCO GLOBAL DE BIODIVERSIDAD DE KUNMING MONTREAL (MGBKM)
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El MGBKM del CDB reconoce en su Meta 191 la importancia de aumentar sustancial y 
progresivamente el nivel de recursos financieros de todas las fuentes, incluso 
mejorando el papel de las acciones colectivas de los Pueblos Indígenas y las 
comunidades locales y la gestión comunitaria de los recursos naturales. 

Además, el CDB, en su decisión 16/4, adoptó el PdT sobre el Artículo 8(j) y Otras 
Disposiciones del Convenio sobre la Diversidad Biológica relacionadas con los 
Pueblos Indígenas y las comunidades locales hasta 2030 y su tarea 8.1 “apoyar los 
esfuerzos para la movilización de recursos financieros para los Pueblos Indígenas y 
las comunidades locales, en consonancia con la estrategia de movilización de 
recursos, y dentro de su alcance, para el período 2025-2030”.  

3 “Meta 19. Aumentar considerable y progresivamente, de modo eficaz y oportuno, y con fácil acceso, el 
nivel de recursos financieros procedentes de todo tipo de fuentes nacionales e internacionales, públicas 
y privadas, de conformidad con el artículo 20 del Convenio, a fin de ejecutar las estrategias y planes de 
acción nacionales en torno a la diversidad biológica, habiendo movilizado para 2030 al menos 200.000 
millones de dólares, entre otras cosas: 

a) Aumentando el total de flujos financieros internacional destinados a la diversidad biológica 
procedentes de los países desarrollados, incluida la ayuda oficial al desarrollo, y de los países que 
voluntariamente asuman las obligaciones de las Partes que son países desarrollados, hacia los países 
en desarrollo, en particular, hacia los países menos adelantados y los pequeños Estados insulares en 
desarrollo, así como los países con economías en transición, a 20.000 millones anuales para 2025 y a 
30.000 mil millones anuales para 2030. 

b) Aumentando significativamente la movilización de recursos internos, facilitado por los planes de 
financiación para la diversidad biológica o instrumentos similares 

c) Apalancando la financiación privada, promoviendo la financiación combinada, ejecutando 
estrategias de recaudación de recursos nuevos y adicionales, y alentando al sector privado a invertir 
en la biodiversidad, entre otras cosas, mediante fondos de impacto y otros instrumentos; 

d) Estimulando planes innovadores, como el pago por servicios de los ecosistemas, bonos verdes, 
compensaciones de la pérdida de diversidad biológica, créditos, mecanismos de participación en los 
beneficios. 

e) Optimizando a los beneficios colaterales y sinergias de la financiación destinada a la diversidad 
biológica y a la crisis climática, 

f) Reforzando el papel de las acciones colectivas, incluidas las de los Pueblos Indígenas y las 
comunidades locales, las actuaciones centradas en la Madre Tierra y los planteamientos basados en 
criterios no mercantiles, incluida la gestión comunitaria de los recursos naturales y la cooperación y 
solidaridad de la sociedad civil en aras de la conservación de la diversidad biológica. 

g) Reforzando la efectividad, la eficiencia y la transparencia de la provisión y utilización de los recursos.”  

ESTRATEGIAS PARA MOVILIZAR RECURSOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
MARCO MUNDIAL DE KUNMING-MONTREAL PARA LA BIODIVERSIDAD Y EL 
PROGRAMA DE TRABAJO SOBRE CONOCIMIENTOS TRADICIONALES

2.6.
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El CDB, en su decisión 16/34 sobre la Movilización de Recursos, también exhorta a las 
Partes y otros actores pertinentes a mejorar el acceso y aumentar los recursos 
financieros para los Pueblos Indígenas y las comunidades locales con miras a la 
aplicación del MGBKM. 

Este tema es uno de los puntos del orden del día de SB8J -1: “Diálogo en profundidad: 
Estrategias para movilizar recursos a fin de garantizar la disponibilidad y el acceso 
a recursos financieros y financiación, así como otros medios de implementación, 
incluidos el desarrollo de capacidades, el desarrollo y el apoyo técnico para los 
pueblos indígenas y las comunidades locales, incluidas las mujeres y los jóvenes, a 
fin de apoyar la plena implementación del Marco Mundial para la Diversidad 
Biológica Kunming-Montreal”. 

En este contexto, en el taller ITTs, los panelistas y participantes formularon las 
siguientes recomendaciones sobre la movilización financiera: 

1. Las Partes en el CDB, la Secretaría del CDB, el Fondo para el Medio Ambiente 
Mundial (GEF), el Fondo Marco Mundial para la Diversidad Biológica Kunming-
Montreal (KMGBFF) y los donantes deberían promover el acceso, incluido el acceso 
directo, a la financiación para los Pueblos Indígenas y las comunidades locales a fin 

fondos lleguen a sus organizaciones en sus territorios. 

2. El CDB y otros donantes y organizaciones deben promover el desarrollo de 
capacidades para los Pueblos Indígenas y las comunidades locales, con el fin de 
fortalecer sus capacidades técnicas, administrativas y de liderazgo, permitiéndoles 
acceder y gestionar directamente los fondos. Asimismo, es fundamental priorizar 
el fortalecimiento de jóvenes líderes con capacitación técnica y política para la 
gestión de fondos. 

3. Apoyar el diseño, establecimiento e implementación de mecanismos de 
financiamiento liderados por los Pueblos Indígenas y las comunidades locales , 
como la Iniciativa de los Pueblos Indígenas Podong (PODONG) y el Fondo Indígena 
de la Amazonía Brasileña (PODAALI), para asegurar que estos mecanismos 
respondan a las realidades territoriales y culturales de los Pueblos Indígenas y las 
comunidades locales. 

4. El CDB debe promover la participación plena y efectiva de los Pueblos Indígenas y 
las comunidades locales en escenarios clave de gobernanza mundial, como el 
GEF y el KMGBFF, entre otros.  

5. Exigir que todos los proyectos financiados incluyan salvaguardas claras que 
garanticen el respeto al Consentimiento Libre, Previo e Informado (CLPI) y que 
al mismo tiempo permitan monitorear que las acciones reportadas como 
beneficios para Pueblos Indígenas y comunidades locales realmente respondan a 
sus prioridades y necesidades y al mismo tiempo promuevan una visión común 
que fortalezca el impacto colectivo más allá de proyectos individuales. 
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3.1. 
 

 

A continuación, se presenta un resumen de las opiniones y sugerencias de texto 
sobre el documento CBD/SB8J/1/3 sobre el Modus operandi del Órgano Subsidiario 
del Artículo 8(j) y Otras Disposiciones del Convenio sobre la Diversidad Biológica 
relacionadas con los Pueblos Indígenas y las comunidades locales. 

 TEXTO EN VERDE Y MAYÚSCULAS: NUEVO TEXTO

 
Texto en rojo tachado: texto que se eliminará

 

3. SUGERENCIAS DE TEXTO

Modus Operandi del Órgano Subsidiario sobre el Artículo 8(j) y Otras Disposi-
ciones del Convenio sobre la Diversidad Biológica relacionadas con los Pueblos 
Indígenas y las Comunidades Locales

Texto original del CDB y sugerencias de texto 
Justificación de las 

sugerencias derivadas de los 
debates del Taller sobre ITTs 

Modus operandi propuesto del [Órgano Subsidiario 
permanente] sobre el artículo 8 j) y otras disposiciones 
del Convenio sobre la Diversidad Biológica 
RELACIONADAS CON LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS 
COMUNIDADES LOCALES 

I. Funciones 

1. El [Órgano Subsidiario] sobre el artículo 8 j) y 
otras disposiciones del Convenio sobre la Diversidad 
Biológica RELACIONADAS CON LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES LOCALES 
desempeñará sus funciones bajo la orientación de la 
Conferencia de las Partes en el Convenio y la 
Conferencia de las Partes que actúa como reuniones de 
las Partes en el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad 
de la Biotecnología y el Protocolo de Nagoya sobre el 
acceso a los recursos genéticos y la participación justa y 
equitativa en los beneficios que se deriven de su 
utilización el Convenio sobre la Diversidad Biológica en 
relación con los asuntos que le remitan [, de manera 
compatible con los mandatos del Órgano Subsidiario de 
Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico y del 
Órgano Subsidiario de Ejecución][, en colaboración con 
el Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, 
Técnico y Tecnológico y el Órgano Subsidiario de 
Ejecución].  

El texto debe ajustarse a la 
decisión 16/5 «Órgano 
Subsidiario sobre el Artículo 8(j) 
y Otras Disposiciones del 
Convenio sobre la Diversidad 
Biológica relacionadas con los 
Pueblos Indígenas y las 
comunidades locales». 

La labor del SB8J debe ser 
complementaria a la del OSACT 
y el OSE para evitar 
duplicaciones. 
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[El [Órgano Subsidiario] sobre el artículo 8 j) y otras 
disposiciones DEL CONVENIO SOBRE LA DIVERSIDAD 
BIOLÓGICA RELACIONADAS CON LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES LOCALES
desempeñará sus funciones teniendo en cuenta las 
funciones y el papel del Órgano Subsidiario de 
Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico y del 
Órgano Subsidiario de Ejecución, con miras a asegurar 
la complementariedad con su labor y evitar la 
DUPLICACIÓN superposiciones]. Las funciones del 
[Órgano Subsidiario] sobre el artículo 8 j) y otras 
disposiciones DE LA CONVENCIÓN SOBRE LA 
DIVERSIDAD BIOLÓGICA RELACIONADAS CON LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES LOCALES 
son: 

 

 (a) Promover, apoyar Y EXAMINAR la aplicación de la 
labor realizada en el marco del Convenio en relación con 
el artículo 8 j) y otras disposiciones conexas 
RELACIONADAS CON LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS 
COMUNIDADES LOCALES] [promover la aplicación y 
examinar] [examinar y promover la aplicación] Y SU  del 
Programa de trabajo sobre el artículo 8 j) y otras 
disposiciones DE LA CONVENCIÓN SOBRE LA 
DIVERSIDAD BIOLÓGICA RELACIONADAS CON LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES LOCALES 
HASTA 2030, incluido el artículo 10 c) de la Convención 
relacionado con los pueblos indígenas y las 
comunidades locales, que figura en el anexo de la 
decisión 16/5;  

El nombre del Programa de 
Trabajo sobre el Artículo 8(j) se 
actualiza sobre la base de la 
decisión 16/4. 

La labor del SB8J se centra en las 
disposiciones del CDB 
relacionadas con los Pueblos 
Indígenas y las comunidades 
locales y trasciende el Programa 
de Trabajo sobre el Artículo 8(j) 
adoptado en la decisión 16/4. Se 
ha ajustado el texto para reflejar 
este alcance. 

 (b) Prestar asesoramiento a la Conferencia de las 
Partes y, según proceda, a la Conferencia de las Partes 
que actúa como reuniones de las Partes en los 
Protocolos de Cartagena y Nagoya y otros órganos 
subsidiarios, sobre medidas que mejoren la aplicación 
del artículo 8 j) y otras disposiciones del Convenio 
relacionadas con los pueblos indígenas y las 
comunidades locales. Esto incluye proporcionar 
asesoramiento sobre la elaboración y aplicación de 
medidas jurídicas y otras medidas apropiadas para 
respetar, preservar y mantener los conocimientos, 
innovaciones y prácticas de los pueblos indígenas y las 
comunidades locales que incorporan estilos de vida 
tradicionales relacionados con la conservación y la 
utilización sostenible de la diversidad biológica.  

El SB8J debería tener la función 
de asesorar a los diferentes 
órganos de la Convención y sus 
Protocolos, a solicitud de estos, 
de conformidad con la decisión 
16/5. 

Se propone utilizar el texto de la 
Recomendación 12/2 del Grupo 
de Trabajo Especial de 
Composición Abierta 
Intersesional sobre el Artículo 
8(j) y Disposiciones Conexas de 
la Convención, ya que es más 
conciso y directo, y se ha 
beneficiado de un amplio 
debate sobre el consenso 
durante la 12.ª reunión del GT8J. 
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PROPORCIONAR ASESORAMIENTO A LA 
CONFERENCIA DE LAS PARTES, A OTROS ÓRGANOS 
SUBSIDIARIOS Y, A PETICIÓN DE ESTOS, A LA 
CONFERENCIA DE LAS PARTES QUE FUNCIONA COMO 
REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE 
CARTAGENA SOBRE LA BIOSEGURIDAD Y A LA 
CONFERENCIA DE LAS PARTES QUE FUNCIONA COMO 
REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE 
NAGOYA SOBRE EL ACCESO A LOS RECURSOS 
GENÉTICOS Y LA PARTICIPACIÓN JUSTA Y EQUITATIVA 
EN LOS BENEFICIOS DERIVADOS DE SU UTILIZACIÓN 
SOBRE CUESTIONES RELEVANTES PARA LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES LOCALES 
QUE ENTRAN EN EL ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL 
CONVENIO Y SUS PROTOCOLOS. 

 

 II. Principios de funcionamiento 

2. En el desempeño de sus funciones, el [Órgano 
Subsidiario] sobre el artículo 8 j) y otras disposiciones del 
Convenio SOBRE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA 
RELACIONADAS CON LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS 
COMUNIDADES LOCALES armonizará los elementos de 
su programa de trabajo DEL ARTÍCULO 8 J) Y OTRAS 
DISPOSICIONES DEL CONVENIO SOBRE LA 
DIVERSIDAD BIOLÓGICA RELACIONADAS CON LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES LOCALES 
con las partes pertinentes del Marco Mundial de 
Kunming-Montreal para la Diversidad Biológica, en 
particular sus objetivos para 2030, y dará prioridad a las 
tareas que requieran una acción temprana. 

3. Al promover la aplicación del programa de 
trabajo SOBRE EL ARTÍCULO 8(J) Y OTRAS 
DISPOSICIONES DEL CONVENIO SOBRE LA 
DIVERSIDAD BIOLÓGICA RELACIONADAS CON LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES LOCALES 
que figura en el anexo de la decisión 16/5, el [Órgano 
Subsidiario] sobre el artículo 8 j) y otras disposiciones del 
Convenio SOBRE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA 
RELACIONADAS CON LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS 
COMUNIDADES LOCALES cooperará con los 
organismos de las Naciones Unidas y otros procesos que 
tengan funciones COMPLEMENTARIAS y trabajen en 
cuestiones relacionadas con los pueblos indígenas y las 
comunidades locales, y se beneficiará de su asistencia.  

Si bien el MGBKM reconoce 
explícitamente las funciones, los 
derechos y las contribuciones de 
los Pueblos Indígenas y las 
comunidades locales en 1 de sus 
4 objetivos y 8 de sus 23 metas, 
estos también tienen 
importantes contribuciones que 
realizar en todos los objetivos y 
metas. El Programa de Trabajo 
sobre el Artículo 8(j) refleja las 
tareas prioritarias que deben 
llevarse a cabo de inmediato 
para apoyar el logro del MGBKM. 

 

El CDB ha contribuido 
significativamente a la labor de 
los organismos de las Naciones 
Unidas en materia de 
conocimientos tradicionales. 
Por lo tanto, debe promoverse la 
cooperación y la 
complementación entre estos 
organismos. 
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III. Cuestiones de procedimiento 

4. De conformidad con el párrafo 5 del artículo 26 
del reglamento de las reuniones de la Conferencia de las 
Partes, el reglamento de las reuniones de la Conferencia 
de las Partes se aplica, mutatis mutandis, a las reuniones 
del [Órgano Subsidiario] sobre el artículo 8 j) y otras 
disposiciones DEL CONVENIO SOBRE LA DIVERSIDAD 
BIOLÓGICA RELACIONADAS CON LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES LOCALES, con 
excepción del artículo 18. 

5. Cuando el [Órgano Subsidiario] sobre el artículo 
8 j) y otras disposiciones DE LA CONVENCIÓN SOBRE LA 
DIVERSIDAD BIOLÓGICA RELACIONADAS CON LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES LOCALES 
actúe como Protocolo de la Convención, las decisiones 
en virtud del Protocolo serán adoptadas únicamente 
por las Partes en el Protocolo. 

6. El [Órgano Subsidiario] sobre el artículo 8(j) y 
otras disposiciones DE LA CONVENCIÓN SOBRE LA 
DIVERSIDAD BIOLÓGICA RELACIONADAS CON LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES LOCALES 
deberá realizar todas las tareas que entren dentro del 
ámbito de su programa de trabajo y aquellas que le sean 
remitidas por la Conferencia de las Partes o la 
Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las 
Partes en el Protocolo respectivo, y deberá informar 
sobre su labor a dichos órganos. 

Se trata de sugerencias 
editoriales para alinear el 
lenguaje con la decisión 16/5. 

 

4 Siguiendo la práctica de rotación en la presidencia del Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, 
Técnico y Tecnológico y del Órgano Subsidiario de Ejecución, y con miras a evitar que, en ningún 
momento, un grupo regional ocupe la presidencia de más de un órgano subsidiario, el orden de las 
regiones de las que se elegirá al Presidente del Órgano Subsidiario del Artículo 8(j) y otras disposiciones 
de la Convención será el siguiente: Estados de África, Estados de Europa Occidental y otros Estados, 
Estados de Asia y el Pacífico, Estados de América Latina y el Caribe y Estados de Europa Oriental.  
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IV. Mesa y copresidentes  

7. La Mesa de la Conferencia de las Partes actuará 
como Mesa del [Órgano Subsidiario] sobre el artículo 8 j) 
Y OTRAS DISPOSICIONES DEL CONVENIO SOBRE LA 
DIVERSIDAD BIOLÓGICA RELACIONADAS CON LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES LOCALES. 

8. El [Órgano Subsidiario] SOBRE EL ARTÍCULO 8(J) 
Y OTRAS DISPOSICIONES DEL CONVENIO SOBRE LA 
DIVERSIDAD BIOLÓGICA RELACIONADAS CON LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES LOCALES 
tendrá dos copresidentes [elegidos por la Conferencia 
de las Partes], uno designado por las Partes del grupo 
regional que ejerza su turno, en rotación entre los 
grupos regionales de las Naciones Unidas,1 y el otro 
designado por los representantes de los pueblos 
indígenas y las comunidades locales . Al menos uno de 
los copresidentes será seleccionado de un país en 
desarrollo, teniendo en cuenta el equilibrio de género. 
[Los copresidentes asumirán sus funciones al término 
de la reunión de la Conferencia de las Partes en la que 
hayan sido elegidos y permanecerán en el cargo hasta 
que sus sucesores asuman sus funciones al término de 
la siguiente reunión ordinaria de la Conferencia de las 
Partes]. [El número y la duración de las reuniones y 
actividades del Órgano Subsidiario y sus órganos 
deberán reflejarse en el presupuesto aprobado por la 
Conferencia de las Partes u otras fuentes de financiación 
extrapresupuestaria.]  

Sugerencia editorial para 
garantizar la conformidad con la 
decisión 16/5. 

El modus operandi no debe ser 
excesivamente prescriptivo, ya 
que esto podría dificultar el 
nombramiento de 
representantes. La clave reside 
en la experiencia en el CDB y en 
asuntos relacionados con los 
Pueblos Indígenas y las 
comunidades locales. 
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9. Los candidatos a la copresidencia del [Órgano 
Subsidiario SOBRE EL ARTÍCULO 8 J) Y OTRAS 
DISPOSICIONES DEL CONVENIO SOBRE LA 
DIVERSIDAD BIOLÓGICA RELACIONADAS CON LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES LOCALES] 
deben tener experiencia en los procesos del Convenio y 
competencia en asuntos relacionados con los pueblos 
indígenas y las comunidades locales en el contexto del 
Convenio. Los grupos regionales, al identificar a un 
candidato, deben tener en cuenta la disponibilidad de 
tiempo que los candidatos tienen para el trabajo del 
[Órgano Subsidiario] sobre el artículo 8 j) y otras 
disposiciones DEL CONVENIO SOBRE LA DIVERSIDAD 
BIOLÓGICA RELACIONADAS CON LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES LOCALES. En caso de 
que el copresidente designado por las Partes y elegido 
por la Conferencia de las Partes sea de un país que no 
sea Parte en uno o ambos Protocolos, se designará a un 
sustituto entre los miembros de la Mesa que 
representen a una Parte en el Protocolo para presidir los 
temas relacionados con uno u otro Protocolo. Los 
copresidentes del [Órgano Subsidiario SOBRE EL 
ARTÍCULO 8(J) Y OTRAS DISPOSICIONES DEL 
CONVENIO SOBRE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA 
RELACIONADAS CON LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS 
COMUNIDADES LOCALES] serán miembros de oficio de 
la Mesa de la Conferencia de las Partes. El Presidente de 
la Conferencia de las Partes invitará a los copresidentes 
del [Órgano Subsidiario SOBRE EL ARTÍCULO 8(J) Y 
OTRAS DISPOSICIONES DEL CONVENIO SOBRE LA 
DIVERSIDAD BIOLÓGICA RELACIONADAS CON LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES LOCALES] 
a las sesiones de la Mesa sobre cuestiones relacionadas 
con el [Órgano Subsidiario SOBRE EL ARTÍCULO 8(J) Y 
OTRAS DISPOSICIONES DEL CONVENIO SOBRE LA 
DIVERSIDAD BIOLÓGICA RELACIONADAS CON LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES LOCALES].  

Sugerencia editorial 

 10. De conformidad con la práctica establecida y 
eficaz del Grupo de Trabajo Especial sobre el artículo 8 j) 
y disposiciones conexas del Convenio, la Mesa de la 
Conferencia de las Partes, en su calidad de Mesa del 
[Órgano Subsidiario SOBRE EL ARTÍCULO 8 J) Y OTRAS 
DISPOSICIONES DEL CONVENIO SOBRE LA 
DIVERSIDAD BIOLÓGICA RELACIONADAS CON LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES LOCALES] 
seguirá invitando a los representantes de los pueblos 
indígenas y las comunidades locales a designar, al 
comienzo de cada reunión del  

Sugerencia editorial 
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[Órgano Subsidiario SOBRE EL ARTÍCULO 8 J) Y OTRAS 
DISPOSICIONES DEL CONVENIO SOBRE LA 
DIVERSIDAD BIOLÓGICA RELACIONADAS CON LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES LOCALES] 
un representante de cada una de las siete regiones 
socioculturales identificadas por el Foro Permanente 
para las Cuestiones Indígenas para que participen en la 
labor del [Órgano Subsidiario SOBRE EL ARTÍCULO 8(J) 
Y OTRAS DISPOSICIONES DEL CONVENIO SOBRE LA 
DIVERSIDAD BIOLÓGICA RELACIONADAS CON LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES LOCALES], 
en calidad de amigos de la Mesa. 

 

 V. Cuestiones presupuestarias 

11. El [Órgano Subsidiario SOBRE EL ARTÍCULO 8(J) 
Y OTRAS DISPOSICIONES DEL CONVENIO SOBRE LA 
DIVERSIDAD BIOLÓGICA RELACIONADAS CON LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES LOCALES] 
debería reunirse en cada período entre sesiones, a 
menos que la Conferencia de las Partes decida otra cosa 
[, teniendo debidamente en cuenta la importancia de 
garantizar la participación plena y efectiva de los 
PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES LOCALES 
y las Partes que son países en desarrollo. [y los pueblos 
indígenas y las comunidades locales]]. 

Sugerencia editorial 

 12. El [Órgano Subsidiario] sobre el artículo 8j) y 
otras disposiciones del CONVENIO SOBRE LA 
DIVERSIDAD BIOLÓGICA RELACIONADAS CON LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES LOCALES 
podrá, dentro de los recursos presupuestarios 
aprobados por la Conferencia de las Partes o la 
Conferencia de las Partes que actúa como reuniones de 
las Partes en los Protocolos de Cartagena y Nagoya, con 
respecto a una decisión específica de esos órganos 
dentro del mandato del [Órgano Subsidiario SOBRE EL 
ARTÍCULO 8(J) Y OTRAS DISPOSICIONES DEL 
CONVENIO SOBRE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA 
RELACIONADAS CON LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS 
COMUNIDADES LOCALES], formular solicitudes al 
Secretario Ejecutivo y utilizar los mecanismos previstos 
en el Convenio o sus Protocolos, según proceda. 

Sugerencia editorial 
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13. El Secretario Ejecutivo debería proporcionar al 
[Órgano Subsidiario SOBRE EL ARTÍCULO 8(J) Y OTRAS 
DISPOSICIONES DEL CONVENIO SOBRE LA 
DIVERSIDAD BIOLÓGICA RELACIONADAS CON LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES LOCALES] 
el apoyo necesario para desempeñar sus funciones y 
cumplir su mandato. El [Órgano Subsidiario SOBRE EL 
ARTÍCULO 8(J) Y OTRAS DISPOSICIONES DEL 
CONVENIO SOBRE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA 
RELACIONADAS CON LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS 
COMUNIDADES LOCALES] podrá, según proceda y con 
sujeción a la disponibilidad de recursos, utilizar los 
mecanismos establecidos en virtud del Convenio. Las 
reuniones del [Órgano Subsidiario] sobre el artículo 8 j) 
y otras disposiciones se celebrarán en sesiones plenarias 
o, cuando la Conferencia de las Partes haya aprobado los 
recursos presupuestarios necesarios[, en grupos de 
trabajo de composición abierta, según proceda. Se 
podrán establecer hasta dos grupos de trabajo de 
composición abierta del [Órgano Subsidiario] sobre el 
artículo 8 j) y otras disposiciones, que podrán funcionar 
simultáneamente durante las reuniones del [Órgano 
Subsidiario]. Los grupos de trabajo no se reunirán en 
paralelo a las sesiones plenarias. Los grupos de trabajo 
se establecerán sobre la base de un mandato bien 
definido y estarán abiertos a todas las Partes y 
observadores]. 

El modus operandi no debería 
ser excesivamente prescriptivo.  

14. Si la Conferencia de las Partes lo considera 
necesario para el cumplimiento de su mandato, y en 
función de la disponibilidad de recursos, se podrán 
establecer grupos especiales de expertos técnicos. 
ASEGURAR LA PARTICIPACIÓN PLENA Y EFECTIVA DE 
LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES 
LOCALES de conformidad con la sección H, párrafo 8, del 
modus operandi consolidado del Órgano Subsidiario de 
Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico, que 
figura en el anexo III de la decisión VIII/10, de 31 de marzo 
de 2006.

La COP podría decidir establecer 
uno o más grupos técnicos ad 
hoc de expertos. Se deberá 
garantizar la participación plena 
y efectiva de los Pueblos 
Indígenas y las comunidades 
locales en dichos grupos. 
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VI. Puntos focales 

15. Las Partes deberían designar puntos focales 
nacionales para dar seguimiento a la labor del [Órgano 
Subsidiario SOBRE EL ARTÍCULO 8 J) Y OTRAS 
DISPOSICIONES DE LA CONVENCIÓN SOBRE LA 
DIVERSIDAD BIOLÓGICA RELACIONADAS CON LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES LOCALES]. 
Los puntos focales nacionales existentes para el artículo 
8 j) y las disposiciones conexas pueden seguir siendo los 
puntos focales del [Órgano Subsidiario] sobre el artículo 
8 j) y otras disposiciones. DEL CONVENIO SOBRE LA 
DIVERSIDAD BIOLÓGICA RELACIONADAS CON LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES LOCALES. 
SE ALIENTA A LAS PARTES A DESIGNAR PUNTOS 
FOCALES ADICIONALES DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 
Y LAS COMUNIDADES LOCALES. LOS PUNTOS FOCALES 
DEBEN TENER EXPERIENCIA EN LOS PROCESOS DEL 
CONVENIO Y COMPETENCIA EN ASUNTOS 
RELACIONADOS CON LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS 
COMUNIDADES LOCALES EN EL CONTEXTO DEL 
CONVENIO.  

Se deben nombrar puntos 
focales para la SB8J en cada país 
miembro, garantizando que no 
solo estén comprometidos, sino 
también empoderados para 
tomar decisiones gracias a su 
experiencia y liderazgo. Se 
alienta a estos puntos focales a 
ser nominados en los procesos 
nacionales, asegurando así una 
representación comprometida y 
significativa en la SB8J y las COP. 
En algunos casos, se sugiere que 
estos puntos focales 
pertenezcan a Pueblos 
Indígenas y comunidades 
locales. 

VII. Documentación 

16. La Secretaría pondrá a disposición la 
documentación de las reuniones del [Órgano 
Subsidiario] sobre el artículo 8 j) y otras disposiciones  
DEL CONVENIO SOBRE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA 
RELACIONADAS CON LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS 
COMUNIDADES LOCALES al menos seis semanas antes 
de la apertura de la reunión, de conformidad con el 
artículo 10 del reglamento de las reuniones de la 
Conferencia de las Partes. 

17. El número y la extensión de los documentos, 
incluidos los documentos informativos, deberán 
reducirse al mínimo, y la documentación deberá incluir 
las conclusiones y recomendaciones propuestas para su 
examen por el [Órgano Subsidiario] sobre el artículo 8 j) 
y otras disposiciones DEL CONVENIO SOBRE LA 
DIVERSIDAD BIOLÓGICA RELATIVAS A LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES LOCALES. 

Sugerencia editorial 
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3.2.

A continuación, se presenta un resumen de las opiniones y la sugerencia de texto 
para las Directrices para fortalecer el marco jurídico y de políticas para el 
reconocimiento del papel de los Territorios Indígenas y Tradicionales (ITTs) de los 
Pueblos Indígenas y las comunidades locales en la planificación espacial, la 
restauración y la conservación (CBD/SB8J/1/4). 

 TEXTO EN VERDE Y MAYÚSCULAS: NUEVO TEXTO

 
Texto en rojo tachado: texto que se eliminará 

Texto original del CDB y sugerencias de texto 
Justificación de las sugerencias 

derivadas de los debates del 
taller sobre los ITTs 

Directrices para fortalecer el marco jurídico y 
normativo para el reconocimiento del papel de los 
pueblos indígenas y las comunidades locales en LA 
CONSERVACIÓN, LA RESTAURACIÓN y la ordenación 
del territorio.1 

Se propone que el título de las 
directrices aborde la conservación, 
la restauración y la planificación 
espacial en ese orden específico 
para reflejar su nivel de prioridad. 

Se sugiere utilizar en todo el texto la 
expresión «tierras, aguas y 
territorios» de las Directrices 
Voluntarias Akwé: Kon. 

El término «aguas» incluye las aguas 
marinas, costeras y continentales. 

 

 

 

-061. 

5 El presente anexo contiene el proyecto de directrices elaborado por los participantes en el taller de 
expertos sobre las tareas 1.1 y 1.2 del programa de trabajo sobre el artículo 8 j) y otras disposiciones, 
celebrado del 22 al 24 de julio de 2025. El contenido del anexo refleja los resultados del taller de expertos 
y se basa en las opiniones y la información presentadas en respuesta a la notificación núm. 2025-061. 

6 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1760, n.º 30619. 
7 Ibíd., vol. 2226, n.º 30619. 

8 Ibíd., vol. 3008, n.º 30619. 

9https://www.un.org/development/desa/indigenouspeoples/news/2022/12/general-assembly-adopts-
annual-resolution-on-the-rights-of-indigenous-peoples-2/ 

10 Decisión 15/4, anexo. 
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I. Justificación 

1. Mediante su decisión 16/5, la Conferencia de las 
Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica1 
estableció el Órgano Subsidiario sobre el artículo 8 j) 
y otras disposiciones del Convenio sobre la 
Diversidad Biológica relacionadas con los pueblos 
indígenas y las comunidades locales . El Órgano 
Subsidiario tiene el mandato de asesorar a la 
Conferencia de las Partes, a otros órganos 
subsidiarios y, previa solicitud, la Conferencia de las 
Partes que actúa como reunión de las Partes en el 
Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la 
Biotecnología2 y la Conferencia de las Partes que 
actúa como reunión de las Partes en el Protocolo de 
Nagoya sobre el acceso a los recursos genéticos y la 
distribución justa y equitativa de los beneficios 
derivados de su utilización,3 en asuntos relacionados 
con los pueblos indígenas y las comunidades locales. 

Sugerencia editorial: Escriba con 
mayúscula cada palabra que se 
refiera a los Pueblos Indígenas, de 
conformidad con la resolución 
A/77/460 de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas, que exige el 
uso de mayúsculas en los 
documentos oficiales al referirse a 
«Pueblos Indígenas»4. Esto aplica a 
todo el texto de las directrices. 

 2 . Mediante su decisión 16/4, la Conferencia de las 
Partes aprobó el programa de trabajo sobre el 
artículo 8 j) y otras disposiciones del Convenio sobre 
la Diversidad Biológica relacionadas con los pueblos 
indígenas y las comunidades locales hasta 2030. El 
objetivo del programa de trabajo es promover la 
aplicación del artículo 8 j) y otras disposiciones del 
Convenio relacionadas con los pueblos indígenas y 
las comunidades locales, así como del Marco 
Mundial de Kunming-Montreal para la Diversidad 
Biológica1. En el programa de trabajo, la Conferencia 
de las Partes afirmó la importancia de promover la 
participación plena y efectiva de los pueblos 
indígenas y las comunidades locales en todas las 
etapas y niveles de aplicación, en reconocimiento de 
la estrecha relación que los pueblos indígenas y las 
comunidades locales tienen con la diversidad 
biológica y el Convenio y sus Protocolos.  

Sugerencia editorial: Escriba con 
mayúscula cada palabra cuando se 
haga referencia a los Pueblos 
Indígenas. 

 

1 A los efectos de las presentes directrices, el término “directrices” se refiere a directrices voluntarias. 

1 EL TÉRMINO «AGUA» INCLUYE ELEMENTOS COMO LAS AGUAS MARINAS, COSTERAS E INTERIORES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS. 
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13 Decision 15/4, anexo.  

14 https://www.ipbes.net/global-assessment  

3. El elemento 1 del programa de trabajo, relativo a la 
conservación y la restauración, incluye dos tareas 
para el Órgano Subsidiario: 

Tarea 1.1. Elaborar directrices1, con la participación 
plena y efectiva de los pueblos indígenas y las 
comunidades locales, para fortalecer el marco 
jurídico y normativo para la aplicación de las Metas 2 
y 3 del Marco, en particular en lo que respecta a los 
territorios indígenas y tradicionales, con el fin de 
apoyar las prácticas de protección y restauración 
dirigidas por los pueblos indígenas y las 
comunidades locales. 

Tarea 1.2. Identificar y promover las mejores prácticas 
para garantizar la tenencia de la tierra y la 
gobernanza por parte de los pueblos indígenas y las 
comunidades locales, y elaborar directrices para la 
inclusión y la consideración de las tierras 
tradicionales y el uso de los recursos en los procesos 
de planificación espacial y las evaluaciones de 
impacto ambiental, de conformidad con la 
legislación nacional y las obligaciones 
internacionales. 

El PoW8j es un documento de 
referencia importante y debe 
mantenerse. 

4. Las presentes directrices han sido elaboradas por 
el Órgano Subsidiario sobre el Artículo 8(j) y otras 
disposiciones del Convenio sobre la Diversidad 
Biológica relacionadas con los pueblos indígenas y 
las comunidades locales, de conformidad con las 
tareas 1.1 y 1.2 del programa de trabajo sobre el 
Artículo 8(j) y otras disposiciones del Convenio 
relacionadas con los pueblos indígenas y las 
comunidades locales. Las directrices están dirigidas 
a las Partes, LOS GOBIERNOS, INCLUIDOS A TRAVÉS 
DE POLÍTICAS JURÍDICAS Y PÚBLICAS, los pueblos 
indígenas y las comunidades locales y otros actores 
pertinentes, incluidas las organizaciones de 
conservación y restauración Y DE ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO, el sector privado y otras entidades que 
aplicarán todos los elementos de las directrices. 

Las directrices deben promover el 
desarrollo de políticas públicas y 
jurídicas sólidas en todos los países. 
Están dirigidas a las Partes, los 
gobiernos, los Pueblos Indígenas y 
las comunidades locales, así como a 
otros actores pertinentes, como las 
organizaciones de conservación, 
restauración y planificación 
territorial, el sector privado y otras 
entidades. 
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15. Las directrices se basan en la relación intrínseca 
que los pueblos indígenas y las comunidades locales 
tienen con la naturaleza, SUS TIERRAS, AGUAS, 
ECOSISTEMAS Y TERRITORIOS COMO CENTRO DE 
SU FORMA DE VIDA, que abarca diversos conceptos, 
como la biodiversidad, los ecosistemas, la Madre 
Tierra y los sistemas de vida. Esta relación se refleja 
en sus culturas, valores espirituales, ceremonias, 
sistemas de gobernanza, historias, tradiciones orales, 
lenguas indígenas, sistemas de conocimientos 
tradicionales y leyes y procedimientos 
consuetudinarios. Estos elementos contribuyen a la 
conservación, la restauración, el USO SOSTENIBLE 
CONSUETUDINARIO y la planificación espacial de la 
diversidad biocultural, de acuerdo con las 
circunstancias nacionales y de manera coherente 
con la sección C del Marco Mundial de Kunming-
Montreal para la Diversidad Biológica.2   

Las directrices deben reconocer la 
relación intrínseca de los Pueblos 
Indígenas y las comunidades locales 
con sus tierras, aguas y territorios, 
que se refleja en sus culturas, valores 
espirituales, ceremonias, sistemas 
de gobernanza, historias, tradiciones 
orales, lenguas indígenas, sistemas 
de conocimientos tradicionales y 
leyes y procedimientos 
consuetudinarios, y esos elementos 
contribuyen a la conservación, la 
restauración, el uso consuetudinario 
sostenible (según el Art. 10 c del 
CDB) y la planificación espacial. 

6. RECONOCIENDO QUE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 
Y LAS COMUNIDADES LOCALES MANTIENEN Y 
PROTEGEN LA BIODIVERSIDAD MÁS IMPORTANTE 
DEL MUNDO EN SUS TIERRAS, AGUAS Y 
TERRITORIOS CON SUS CONOCIMIENTOS Y 
PRÁCTICAS TRADICIONALES Y SU USO SOSTENIBLE 
COSTUMBRISTA.  

Las directrices deben reconocer 
que los Pueblos Indígenas y las 
comunidades locales mantienen y 
protegen la biodiversidad más 
importante y su conexión con sus 
tierras, aguas y territorios. Esto es 
coherente con los resultados del 
Informe de Evaluación Global sobre 
Diversidad Biológica y Servicios 
Ecosistémicos de la IPBES.3 

7. RECONOCIENDO EL PAPEL CRUCIAL DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES 
LOCALES EN LA RESTAURACIÓN DE LOS 
ECOSISTEMAS, SUS CONOCIMIENTOS 
TRADICIONALES, INNOVACIONES Y PRÁCTICAS SON 
ESENCIALES PARA OBTENER RESULTADOS 
SATISFACTORIOS Y SOSTENIBLES. SUS ENFOQUES 
BIOCÉNTRICOS, QUE INTEGRAN LOS VALORES 
CULTURALES Y ESPIRITUALES CON LAS PRÁCTICAS 
ECOLÓGICAS, HAN DEMOSTRADO SER EFICACES 
PARA REVITALIZAR LOS ECOSISTEMAS 
DEGRADADOS Y CONTRIBUYEN A LA SEGURIDAD 
ALIMENTARIA E HÍDRICA, LA RESILIENCIA 
CLIMÁTICA Y COMUNITARIA, LA GENERACIÓN DE 
INGRESOS Y EL FORTALECIMIENTO DE LAS FORMAS 
DE VIDA DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS 
COMUNIDADES LOCALES.  

Las directrices deben reconocer el 
papel crucial que desempeñan los 
Pueblos Indígenas y las 
comunidades locales en la 
restauración de los ecosistemas con 
sus conocimientos, innovaciones y 
prácticas tradicionales. 

 



30

8. RECONOCIENDO EL PAPEL FUNDAMENTAL DE 
LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES 
LOCALES EN LA CONSERVACIÓN Y EL USO 
SOSTENIBLE DE LA BIODIVERSIDAD, 
RECONOCEMOS SU PLANIFICACIÓN ESPACIAL Y 
TERRITORIAL COSTUMBRISTA EN SUS TIERRAS, 
AGUAS Y TERRITORIOS COMO UNA ESTRATEGIA 
CRÍTICA Y EFICAZ. ESTOS INSTRUMENTOS DE 
PLANIFICACIÓN, BASADOS EN SUS 
CONOCIMIENTOS TRADICIONALES, SU 
AUTODETERMINACIÓN Y SUS SISTEMAS DE USO, 
GESTIÓN Y GOBERNANZA, PERMITEN FORTALECER 
LA GESTIÓN AMBIENTAL SOSTENIBLE Y LA 
APLICACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS. 
DESTACANDO LA NECESIDAD DE RECONOCER EL 
VALOR DE SUS SISTEMAS DE CONOCIMIENTO 
TRADICIONALES, INCLUIDAS LAS FUNCIONES 
CULTURALES, ESPIRITUALES Y ECONÓMICAS, PARA 
ASEGURAR LA TRANSMISIÓN 
INTERGENERACIONAL DE SUS PRÁCTICAS Y LA 
CONSERVACIÓN EFICAZ DE LA BIODIVERSIDAD.  

Las directrices deben reconocer la 
planificación espacial propia de los 
Pueblos Indígenas y las 
comunidades locales de sus 
territorios indígenas y tradicionales, 
basada en una gestión territorial 
holística que integre las funciones 
culturales, espirituales y 
económicas. 

 9. ESTAS DIRECTRICES RECONOCEN Y DESTACAN LA 
NECESIDAD DE UNA PROTECCIÓN INTEGRAL Y 
DIFERENCIADA DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS EN 
AISLAMIENTO Y EN CONTACTO INICIAL (PIIIC) COMO 
PARTE DE LA DIVERSIDAD CULTURAL Y BIOLÓGICA 
DEL PLANETA. EN CONFORMIDAD CON LOS 
PRINCIPIOS RECONOCIDOS 
INTERNACIONALMENTE DE NO CONTACTO, 
PRECAUCIÓN E INTANGIBILIDAD, CON EL FIN DE 
AYUDAR A LAS PARTES A ADOPTAR MEDIDAS 
NACIONALES Y REGIONALES COORDINADAS QUE 
SALVAGUARDEN SUS VIDAS, TERRITORIOS, 
AUTODETERMINACIÓN E INTEGRIDAD, EVITANDO 
CUALQUIER ACTIVIDAD QUE PUEDA PONERLOS EN 
RIESGO.  

Las directrices deben reconocer y 
enfatizar la necesidad de una 
protección integral y diferenciada de 
los Pueblos Indígenas en 
Aislamiento y Contacto Inicial (PIIIC) 
en todas las directrices relativas al 
reconocimiento, la restauración, la 
planificación territorial y la 
evaluación de impacto ambiental de 
los ITT. Esto es necesario para 
salvaguardar la vida, la 
autodeterminación y la integridad 
de los PIIIC, y para evitar cualquier 
actividad que pueda ponerlos en 
riesgo. 

 

1 Resolución 61/295 de la Asamblea General, anexo. 

1 En la aplicación de las tareas 1.1 y 1.2 del programa de trabajo sobre el artículo 8 j) y otras disposiciones 
de la Convención, el término «consentimiento libre, previo e informado» DE CONFORMIDAD CON LAS 
DIRECTRICES VOLUNTARIAS MO’OTZ KUXTAL DE LA DECISIÓN XIII/18, debe entenderse de la siguiente 
manera: 
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10. ESTAS DIRECTRICES TIENEN EN CUENTA LOS 
SIGUIENTES INSTRUMENTOS Y NORMAS 
INTERNACIONALES:  

a. EL CONVENIO SOBRE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA 
(CDB, 1992). 

b. EL MARCO MUNDIAL DE BIODIVERSIDAD DE 
KUNMING-MONTREAL (CDB, 2022) 

c. EL PROGRAMA DE TRABAJO SOBRE EL ARTÍCULO 
8(J) Y OTRAS DISPOSICIONES DEL CONVENIO 
SOBRE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA RELACIONADAS 
CON LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y E ES Y LAS 
COMUNIDADES LOCALES HASTA 2030 (CDB, 2024). 

d. EL CONVENIO N.º 169 SOBRE LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS Y TRIBALES (OIT, 1989). 

e. LA DECLARACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS 
SOBRE LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS (ONU, 2007). 

f. EL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS 
CIVILES Y POLÍTICOS (1966). 

g. EL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS 
ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES (1966). 

h. CONVENCIÓN DE LA UNESCO PARA LA 
SALVAGUARDIA DEL PATRIMONIO CULTURAL 
INMATERIAL, (UNESCO, 2003). 

i. DIRECTRICES VOLUNTARIAS DE AKWE: KON (CDB, 
2004). 

j. EL TKARIHWAIE: CÓDIGO DE CONDUCTA ÉTICA DE 
RI, (CDB, 2010). 

k. DIRECTRICES VOLUNTARIAS SOBRE LA 
GOBERNANZA RESPONSABLE DE LA TENENCIA DE 
LA TIERRA, LA PESCA Y LOS BOSQUES EN EL 
CONTEXTO DE LA SEGURIDAD ALIMENTARIA 
NACIONAL, (FAO, 2012). 

l. LA DÉCADA DE LAS CIENCIAS OCEÁNICAS PARA 
EL DESARROLLO SOSTENIBLE 2021-2030 DE LAS 
NACIONES UNIDAS, (2017). 

Las directrices deben reconocer los 
instrumentos y normas 
internacionales anteriores. 
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II. Objetivos 

6. Los objetivos de las directrices son los siguientes: 

a) Proporcionar orientación sobre la inclusión y la 
consideración de los sistemas tradicionales de uso de 
la tierra y los recursos de los pueblos indígenas y las 
comunidades locales en los procesos de 
planificación espacial y las evaluaciones del impacto 
ambiental, a fin de apoyar la aplicación de las metas 
1 y 14 del Marco; 

(a) Proporcionar orientación JURÍDICA Y POLÍTICA 
para la identificación, el reconocimiento, LA 
PROTECCIÓN, LA PROMOCIÓN y el respeto y el 
apoyo a los territorios indígenas y tradicionales de los 
pueblos indígenas y las comunidades locales, con el 
fin de respaldar la aplicación de la meta 3 del Marco. 

Los principales objetivos de las 
directrices deben ser proporcionar 
orientación jurídica y política en el 
siguiente orden de prioridad: 
reconocimiento de los Territorios 
Indígenas y Tradicionales (ITTs); 
conservación y restauración, 
planificación espacial y evaluación 
de impacto ambiental. 

El primer objetivo de las directrices 
debe ser enfatizar la importancia 
del reconocimiento de los ITTs 
como necesario para garantizar 
mejores resultados en la 
conservación, la restauración, la 
planificación espacial y las 
evaluaciones de impacto 
ambiental. 

El reconocimiento de los ITT es 
necesario para lograr estos 
objetivos. 

(b). Proporcionar orientación jurídica y normativa 
PARA APOYAR  la participación plena y efectiva de 
los pueblos indígenas y las comunidades locales EN 
LOS PROCESOS DE TOMA DE DECISIONES Y EN LA 
APLICACIÓN DE LAS INICIATIVAS DE 
RESTAURACIÓN de los ecosistemas, reconociendo su 
contribución a la aplicación de la meta 2 del Marco. a 
través de sus conocimientos, innovaciones y 
prácticas tradicionales, y sus sistemas de gobernanza 
indígenas y tradicionales; 

El segundo objetivo debe 
reconocer que los Pueblos 
Indígenas y las comunidades 
locales deben participar plena y 
eficazmente en todos los procesos y 
políticas de restauración de la 
biodiversidad. 

(c). Proporcionar orientación jurídica y normativa 
para la identificación, el reconocimiento, el respeto y 
el apoyo a los territorios indígenas y tradicionales de 
los pueblos indígenas y las comunidades locales, con 
el fin de respaldar la aplicación de la meta 3 del 
Marco. QUE GARANTICE la inclusión y consideración 
CULTURALMENTE APROPIADAS de las tierras, 
AGUAS, TERRITORIOS Y sistemas de uso de recursos 
tradicionales de los pueblos indígenas y las 
comunidades locales en los procesos de 
planificación espacial y las evaluaciones de impacto 
ambiental, con el fin de apoyar la implementación de 
las Metas 1 y 14 del Marco; 

El tercer objetivo debería ser el 
reconocimiento de la planificación 
territorial propia de los Pueblos 
Indígenas y las comunidades 
locales sobre sus territorios 
indígenas y tradicionales. Estos 
planes deberían reconocerse e 
incluirse en los procesos de 
planificación territorial impulsados 
por el gobierno. 
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(D). PROPORCIONAR ORIENTACIÓN JURÍDICA Y 
POLÍTICA DE CONFORMIDAD CON LAS 
DIRECTRICES VOLUNTARIAS DE AKWE: KON, PARA 
LA REALIZACIÓN DE EVALUACIONES DE IMPACTO 
CULTURAL, AMBIENTAL Y SOCIAL EN RELACIÓN 
CON LOS PROYECTOS DE DESARROLLO QUE SE 
PROPONEN LLEVAR A CABO EN, O QUE PUEDAN 
AFECTAR A, SITIOS SAGRADOS Y EN TIERRAS, 
AGUAS Y TERRITORIOS OCUPADOS O UTILIZADOS 
TRADICIONALMENTE POR LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES LOCALES, CON EL 
FIN DE APOYAR LA APLICACIÓN DE LA META 14 DEL 
MARCO.  

Debe incluirse un cuarto objetivo 
sobre las evaluaciones de impacto 
ambiental y social, ya que este 
proceso es distinto de la 
planificación territorial. Estas 
evaluaciones son necesarias para 
cualquier actividad que pueda 
afectar las tierras, aguas y territorios 
tradicionalmente ocupados o 
utilizados por los Pueblos Indígenas 
y las comunidades locales. 

 III. Principios rectores 

7. Las presentes directrices deben aplicarse de 
conformidad con las circunstancias nacionales y de 
manera coherente con la sección C del Marco y los 
principios generales esbozados en el programa de 
trabajo. 

Estas directrices deben aplicarse de 
manera coherente con la sección C, 
tal y como se establece en el Marco. 

A . Relaciones espirituales y culturales 

8. Las medidas de conservación y restauración, así 
como la planificación espacial y los procesos de 
gestión eficaz que abordan el cambio en el uso de la 
tierra y el mar y las evaluaciones del impacto 
ambiental, deben diseñarse de manera que se 
reconozcan y respeten las relaciones espirituales y 
BIOculturales que los pueblos indígenas y las 
comunidades locales tienen con la biodiversidad en 
sus tierras, territorios y aguas. 

Las directrices deben reconocer las 
relaciones espirituales y culturales, 
reconociendo la relación biocultural 
entre la biodiversidad y la cultura, 
que es la interacción entre los 
Pueblos Indígenas y las 
comunidades locales con su 
biodiversidad. 

B. Reconocimiento y  respeto de los sistemas 
de tenencia y gobernanza de la tierra y EL AGUA 

9. Deben reconocerse y respetarse los derechos de 
los pueblos indígenas y las comunidades locales en 
relación con la tenencia consuetudinaria DE LA 
TIERRA, EL AGUA Y LOS TERRITORIOS, los sistemas 
de gobernanza, el derecho consuetudinario y los 
procedimientos. 

Las directrices deben incluir como 
principios rectores el 
reconocimiento y el respeto de la 
tierra, el agua y los sistemas de 
gobernanza de los pueblos 
indígenas y las comunidades 
locales en la conservación, la 
restauración, la planificación 
territorial y la evaluación del 
impacto ambiental. Estos sistemas 
se basan en el derecho y los 
procedimientos consuetudinarios. 
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C. Enfoque basado en los derechos humanos 

10. Las iniciativas de conservación y restauración, la 
planificación espacial y las evaluaciones de impacto 
ambiental deben seguir un enfoque basado en los 
derechos humanos que respete, proteja y promueva 
los derechos de los pueblos indígenas y las 
comunidades locales, de conformidad con la 
Declaración de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas1 y la legislación 
en materia de derechos humanos. También deben 
reconocerse los derechos de los pueblos indígenas y 
las comunidades locales a un medio ambiente 
limpio y saludable, así como su derecho a acceder a 
la justicia.  

Las directrices deberían incluir el 
enfoque basado en los derechos 
humanos como principio rector, 
donde ninguna medida de 
conservación, restauración, 
planificación espacial y evaluación 
del impacto ambiental debería 
afectar negativamente los 
derechos humanos de los Pueblos 
Indígenas y las comunidades 
locales. 

D. Consentimiento libre, previo e informado 

11. El consentimiento libre, previo e informado2 de los 
pueblos indígenas y las comunidades locales debe 
respetarse en el diseño y la implementación de las 
actividades de planificación espacial y evaluación del 
impacto ambiental, incluidas LAS REGULACIONES, 
ASÍ COMO aquellas relacionadas con la designación 
y gestión de áreas de conservación y restauración 
que puedan tener un impacto en sus tierras, AGUAS, 
territorios, recursos y patrimonio DE DIVERSIDAD 
BIOCULTURAL. 

Las directrices deben reconocer que 
el Consentimiento Libre, Previo e 
Informado (CLPI) se aplica a todas 
las iniciativas de conservación, 
restauración, planificación territorial 
y evaluación del impacto ambiental 
que afecten los derechos de los 
Pueblos Indígenas y las 
comunidades locales. En este 
sentido, deben adoptarse 
salvaguardias que exijan el CLPI. 

 E. Conocimientos tradicionales  

12. Los conocimientos tradicionales de los pueblos 
indígenas y las comunidades locales pueden 
PROPORCIONAR UNA valiosa ORIENTACIÓN 
CULTURAL E información para apoyar la aplicación 
de medidas de CONSERVACIÓN, protección y 
restauración de la BIODIVERSIDAD, la ordenación del 
territorio y los procesos de gestión eficaz que 
abordan el cambio en el uso de la tierra y el mar y las 
evaluaciones de impacto ambiental CON EL MISMO 
VALOR QUE OTROS SISTEMAS DE CONOCIMIENTO. 
Por lo tanto, los conocimientos tradicionales deben 
ser reconocidos, respetados y PROTEGIDOS, 
valorados. INCLUYENDO EL RESPETO DEL 
CONSENTIMIENTO LIBRE, PREVIO E INFORMADO 
DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y DE LAS 
COMUNIDADES LOCALES.  

Las directrices deben apoyar y 
promover las contribuciones de los 
Pueblos Indígenas y las
comunidades locales a la 
conservación, la restauración y la 
planificación espacial a través de 
sus sistemas de conocimientos 
tradicionales, garantizando al 
mismo tiempo su Consentimiento 
Libre, Previo e Informado (CLPI). 
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F. Igualdad de género y equidad 
intergeneracional 

13. Se debe reconocer el papel fundamental que 
desempeñan las mujeres y las niñas, los niños y los 
jóvenes, los depositarios de conocimientos y los 
ancianos de los pueblos indígenas y las 
comunidades locales en las iniciativas de 
conservación y restauración, la planificación espacial 
y las evaluaciones del impacto ambiental. Los 
enfoques que tienen en cuenta las cuestiones de 
género deben abordar los obstáculos que impiden la 
participación y la distribución de beneficios de las 
mujeres y las niñas indígenas, así como de los niños 
y los jóvenes, y deben salvaguardar la transmisión de 
conocimientos específicos de género.  

14. La aplicación de las presentes directrices debe 
guiarse por los principios de equidad 
intergeneracional, a fin de garantizar que se 
satisfagan las necesidades de la generación actual 
sin comprometer la capacidad de las generaciones 
futuras para satisfacer sus propias necesidades y que 
las generaciones más jóvenes puedan participar de 
manera significativa en la toma de decisiones a todos 
los niveles.  

Las directrices deben promover la 
igualdad de género y la equidad 
intergeneracional, en particular las 
funciones de las mujeres, las niñas, 
los niños y los jóvenes, así como de 
las personas mayores. 

 G. Reconocimiento de la diversidad de 
sistemas de valores 

15. Las iniciativas de conservación y restauración, la 
planificación espacial y las evaluaciones del impacto 
ambiental deben llevarse a cabo de manera que se 
respeten los diversos sistemas de valores y las 
cosmovisiones de los pueblos indígenas y las 
comunidades locales. Deben reconocerse conceptos 
como la Madre Tierra, LA ESPIRITUALIDAD, los dones 
de la naturaleza y los derechos de la naturaleza. 
También deben reconocerse Y RESPETARSE las 
relaciones culturales, espirituales y holísticas de los 
pueblos indígenas y las comunidades locales con sus 
tierras, aguas Y territorios, así como sus sistemas de 
conocimiento y sus instituciones de gobernanza 
distintivos.  

Las directrices deben promover el 
reconocimiento de los diversos 
sistemas de valores y planes de 
vida. 

 
15 Resolución 61/295 de la Asamblea General, anexo. 

16 En la aplicación de las tareas 1.1 y 1.2 del programa de trabajo sobre el artículo 8 j) y otras disposiciones 
de la Convención, el término «consentimiento libre, previo e informado» DE CONFORMIDAD CON LAS 
DIRECTRICES VOLUNTARIAS MO’OTZ KUXTAL DE LA DECISIÓN XIII/18, debe entenderse de la siguiente 
manera: 
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H. NO REGRESIÓN 

16. LAS PARTES SE COMPROMETEN A AMPLIAR Y 
PROTEGER LOS DERECHOS HUMANOS, 
DEFENDIENDO EL PRINCIPIO DE NO REGRESIÓN 
DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 7A DE LA 
SECCIÓN C DEL KMGBF.  

Las directrices deben incluir el 
principio de no regresión, en 
particular en lo que respecta a los 
derechos territoriales en todos los 
niveles (desde el internacional 
hasta el local). Esto significa que no 
se deben debilitar el 
reconocimiento legal ni la 
protección de los territorios 
indígenas y tradicionales, ni el uso 
tradicional de las tierras y los 
recursos. No se adoptarán medidas 
que menoscaben el 
reconocimiento y la protección 
existentes. 

 IV. Reconocimiento de la planificación espacial 
y los procesos de gestión eficaz que abordan el 
cambio en el uso de la tierra y el mar liderados por 
los pueblos indígenas y  las comunidades locales 

16. Las leyes y los marcos normativos nacionales 
deben, según proceda, reconocer y apoyar la 
planificación espacial y los procesos de gestión eficaz 
relacionados con el cambio en el uso de la tierra y el 
mar, incluidos los liderados por los pueblos indígenas 
y las comunidades locales en sus tierras, territorios, 
aguas y recursos, incluidas las zonas marinas y 
costeras. Esos esfuerzos también deben reflejarse en 
la revisión o actualización de las estrategias y planes 
de acción nacionales sobre la diversidad biológica, así 
como en la planificación más amplia del uso de la 
tierra y los planes marinos y costeros. 

17. La planificación espacial y las medidas de 
gestión eficaz relacionadas con el cambio en el uso 
de la tierra y el mar dirigidas por los pueblos 
indígenas y las comunidades locales deben 
reconocerse y reflejarse en la revisión o actualización 
de las estrategias y planes de acción nacionales sobre 
biodiversidad, así como en la planificación del uso de 
la tierra y los planes marinos y costeros.  

 

Comentario general: La sección IV 
original sobre planificación 
espacial se traslada a la sección VI. 
La sección IV sobre ITTs se coloca 
en primer lugar, dada la 
importancia de los ITTs. Sin 
derechos garantizados sobre la 
tierra, no hay lugar para la 
conservación, la restauración o la 
planificación espacial 
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18. Los marcos de ordenación territorial y 
relacionados con el uso de la tierra deben reconocer, 
según proceda, la cartografía del uso de la tierra 
dirigida por los pueblos indígenas y las comunidades 
locales, elaborada de conformidad con sus 
dimensiones culturales, de gobernanza y espirituales. 

19. La toma de decisiones en la planificación 
espacial y los procesos de gestión eficaz que abordan 
el cambio en el uso de la tierra y el mar deben 
promover la cooperación y la colaboración con los 
pueblos indígenas y las comunidades locales, 
mediante el reconocimiento, según proceda a nivel e 
, de los sistemas de gobernanza indígenas y 
tradicionales.  

IV. Reconocimiento y respeto de los territorios 
indígenas y tradicionales en la aplicación de la 
meta 3 del Marco  

24. 17. Se deben adoptar y aplicar medidas jurídicas, 
administrativas y normativas para la identificación, el 
reconocimiento y el respeto a nivel nacional de los 
territorios indígenas y tradicionales de los pueblos 
indígenas y las comunidades locales. Esas medidas 
deben reconocer, según proceda, los sistemas de 
tenencia consuetudinarios, las instituciones de 
gobernanza, los lugares sagrados, las funciones de 
conservación, las economías tradicionales y los 
derechos sobre las tierras, LAS AGUAS, los territorios 
y los recursos de los pueblos indígenas y las 
comunidades locales, GARANTIZANDO LA 
CONECTIVIDAD ECOSISTÉMICA Y CULTURAL. 

25. 18. Las contribuciones de los pueblos indígenas y 
las comunidades locales a la conservación y 
restauración de la biodiversidad en sus territorios 
indígenas y tradicionales deben reconocerse en la 
LEGISLACIÓN, las leyes Y los marcos Y ESTRATEGIAS 
DE POLÍTICA relacionados con la biodiversidad, 
según proceda, incluso en situaciones en las que se 
practique el uso sostenible consuetudinario. 

26. 19. El reconocimiento de los territorios indígenas y 
tradicionales debe RECONOCERSE COMO SISTEMAS 
DISTINTOS QUE CONTRIBUYEN A LA 
CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD, 
DIFERENTES DE LAS ÁREAS PROTEGIDAS Y OTRAS 
MEDIDAS EFICACES DE CONSERVACIÓN BASADAS 
EN ÁREAS, Y, según proceda, no requiere una 
clasificación en las CATEGORÍAS de áreas protegidas 

Las directrices deben promover el 
reconocimiento y el respeto de los 
Territorios Indígenas y Tradicionales 
(ITTs) de los Pueblos Indígenas y las 
comunidades locales en la 
implementación de la meta 3 del 
Marco. Esto implica la 
identificación, el reconocimiento, la 
protección, la promoción y el 
respeto de los Territorios Indígenas 
y Tradicionales (ITTs) como sistemas 
diferenciados que contribuyen a la 
conservación de la biodiversidad 
para apoyar la implementación de 
la meta 3. Los ITTs no deben 
requerir reconocimiento ni 
clasificación en las categorías de 
Áreas Protegidas (APs) ni su 
designación como Otras Medidas 
Eficaces de Conservación Basadas 
en Áreas (OMECs). Para los Pueblos 
Indígenas y las comunidades 
locales, la conservación es un 
complejo integrado de 
biodiversidad y ecosistemas, que 
incluye valores culturales y 
espirituales, así como 
conocimientos tradicionales sobre
la gestión de la biodiversidad. 

Para los Pueblos Indígenas y las 
comunidades locales, la 
conservación está integrada 
holísticamente en su gobernanza 
de la biodiversidad y los 
ecosistemas, incluso a través de 
sus valores culturales y espirituales 
y los conocimientos tradicionales 
sobre la gestión de la 
biodiversidad. 
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V. Contribuciones DE LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES LOCALES a la 
restauración eficaz de los ecosistemas 
degradados Y A LA RESILIENCIA SOCIAL Y 
ECOLÓGICA 1 

20. Los derechos y prácticas de los pueblos indígenas 
y las comunidades locales en las actividades de 
restauración, que se basan en sus relaciones 
holísticas con sus tierras, AGUAS Y territorios y aguas, 
deben ser reconocidos y promovidos, entre otras 
cosas, apoyando los enfoques bioculturales, el uso 
sostenible consuetudinario de la biodiversidad, los 
sistemas de conocimientos tradicionales y otras 
formas de administración, como las relacionadas con 
los derechos de tenencia de la tierra de los pueblos 
indígenas y las comunidades locales. 

 

 

 

Sugerencia editorial 

21. Los esfuerzos de restauración deben centrarse en 
los ecosistemas degradados, reconociendo que los 
territorios de los pueblos indígenas y las 
comunidades locales no están necesariamente 
degradados y no siempre requieren restauración. 
CUANDO SEA NECESARIO, LOS ESFUERZOS DE 
RESTAURACIÓN DEBEN CENTRARSE EN LOS 
ECOSISTEMAS DEGRADADOS, RECONOCIENDO 
QUE ESTOS DEBEN LLEVARSE A CABO BASÁNDOSE 
EN LOS SISTEMAS DE CONOCIMIENTO 
TRADICIONALES DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y 
LAS COMUNIDADES LOCALES Y EN EL 
CONSENTIMIENTO LIBRE, PREVIO E INFORMADO. 
De conformidad con los sistemas de gobernanza 
indígenas y tradicionales, deben reconocerse y 
reforzarse las funciones de los ancianos, los 
depositarios del conocimiento, las mujeres y las 
niñas, y los niños y jóvenes de los pueblos indígenas 
y las comunidades locales en todos los aspectos de la 
restauración.  

Las directrices deben reconocer el 
papel de los Pueblos Indígenas y las 
comunidades locales, en particular 
de las mujeres indígenas, como 
actores fundamentales en la 
restauración de la biodiversidad 
mediante prácticas sostenibles, el 
cuidado de las generaciones, la 
naturaleza y la espiritualidad. 

 

 
17 Las TIERRAS, AGUAS Y TERRITORIOS, tierras y aguas de los Pueblos Indígenas y las comunidades locales 
no deben considerarse como inherentemente necesitadas de restauración. 
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22. Las medidas legislativas, administrativas y 
normativas relacionadas con la restauración deben 
elaborarse de conformidad con la meta 2 del Marco y 
de manera que se reconozcan y salvaguarden las 
contribuciones de los pueblos indígenas y las 
comunidades locales. Los marcos deben elaborarse 
con la participación plena y efectiva de los pueblos 
indígenas y las comunidades locales en todas las 
etapas y en todos los procesos relacionados con la 
planificación, el desarrollo, la aplicación y el 
seguimiento. Las evaluaciones de los ecosistemas 
degradados, ASÍ COMO LA EFICACIA DE LOS 
ESFUERZOS DE RESTAURACIÓN , deben basarse en 
diversos sistemas de conocimientos, incluidas las 
evaluaciones científicas y los conocimientos 
tradicionales de los pueblos indígenas y las 
comunidades locales, Y LOS CONOCIMIENTOS 
CIENTÍFICOS. 

Las directrices deben reconocer 
que los Pueblos Indígenas y las 
comunidades locales participan en 
todos los procesos de restauración 
de la biodiversidad. 

 23. Los esfuerzos de restauración deben diseñarse y 
desarrollarse conjuntamente con los pueblos 
indígenas y las comunidades locales y las 
autoridades gubernamentales pertinentes, y 
reflejarse en la revisión o actualización de las 
estrategias y planes de acción nacionales sobre 
biodiversidad, los planes nacionales de restauración 
y los informes nacionales, garantizando que las 
contribuciones de los pueblos indígenas y las 
comunidades locales sean visibles, reciban apoyo y 
se supervisen mediante el uso de indicadores 
adecuados. CONSIDERANDO LA 
INTERDEPENDENCIA ENTRE LOS ASPECTOS 
ECOLÓGICOS Y LAS DINÁMICAS SOCIO-
CULTURALES Y LAS COSMOGONÍAS DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES 
LOCALES.   

Las directrices deben reconocer los 
procesos para la participación plena 
y efectiva de los Pueblos Indígenas 
y las comunidades locales en la 
revisión o actualización de las 
estrategias y planes de acción 
nacionales sobre biodiversidad, los 
planes nacionales de restauración y 
los informes nacionales. 

 

 24. LOS ESFUERZOS DE RESTAURACIÓN EN LOS 
TERRITORIOS INDÍGENAS Y TRADICIONALES 
DEBEN, EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE, 
CONTRIBUIR A LA SEGURIDAD ALIMENTARIA E 
HÍDRICA, A LA RESILIENCIA CLIMÁTICA Y 
COMUNITARIA, A LA GENERACIÓN DE INGRESOS Y 
AL FORTALECIMIENTO DE LA CULTURA Y EL ESTILO 
DE VIDA DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS 
COMUNIDADES LOCALES . 
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VI. Reconocimiento y  respeto de los territorios 
indígenas y tradicionales en la aplicación de la 
meta 3 del Marco 

24. Se deben adoptar y aplicar medidas jurídicas, 
administrativas y normativas para la identificación, 
el reconocimiento y el respeto a nivel nacional de los 
territorios indígenas y tradicionales de los pueblos 
indígenas y las comunidades locales. Esas medidas 
deben reconocer, según proceda, los sistemas de 
tenencia consuetudinarios, las instituciones de 
gobernanza, los lugares sagrados, las funciones de 
conservación, las economías tradicionales y los 
derechos sobre las tierras, los territorios y los 
recursos de los pueblos indígenas y las 
comunidades locales. 

25. Las contribuciones de los pueblos indígenas 
y las comunidades locales a la conservación y 
restauración de la biodiversidad en sus territorios 
indígenas y tradicionales deben reconocerse en las 
leyes y marcos relacionados con la biodiversidad, 
según procede, incluso en situaciones en las que se 
practique el uso sostenible consuetudinario.  

26. El reconocimiento de los territorios indígenas 
y tradicionales no debería, según proceda, requerir 
una clasificación en la categoría de áreas protegidas 
u otras medidas eficaces de conservación basadas 
en el área. 

 

 

 

VI. Reconocimiento de los procesos de 
ordenación espacial y gestión eficaz que abordan 
el cambio en el uso de la tierra y el mar liderados 
por los   

 

25. Las leyes y los marcos normativos nacionales 
deberían, según proceda, reconocer y apoyar los 
procesos de ordenación espacial y gestión eficaz 
relacionados con el cambio en el uso de la tierra y el 
mar, incluidos los liderados por los pueblos 
indígenas y las comunidades locales en sus tierras, 
AGUAS, territorios, aguas y recursos, incluidas las 
zonas marinas y costeras. Esos esfuerzos también 
deben reflejarse en la revisión o actualización de las 
estrategias y planes de acción nacionales sobre la 
diversidad biológica, así como en la planificación 
más amplia del uso de la tierra y en los planes 
marinos y costeros. CON LA PARTICIPACIÓN PLENA 
Y EFECTIVA DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS 
COMUNIDADES LOCALES. 

Las directrices deben promover 
procesos de planificación territorial 
culturalmente apropiados que 
integren las perspectivas de las 
personas mayores, las mujeres y los 
jóvenes, quienes aportan una 
verdadera comprensión del 
territorio, acorde con sus visiones 
del bienestar comunitario. 

Estas directrices deben promover y 
apoyar la planificación territorial y 
un proceso de gestión eficaz para la 
planificación territorial liderado por 
los Pueblos Indígenas y las 
comunidades locales. 

 

pueblos indígenas las comunidades locales



41

26. La planificación espacial y las medidas de gestión 
eficaz relacionadas con el cambio en el uso de la 
tierra y el mar dirigidas por los pueblos indígenas y 
las comunidades locales deben reconocerse y 
reflejarse en la revisión o actualización de las 
estrategias y planes de acción nacionales sobre 
biodiversidad, así como en la planificación del uso de 
la tierra y los planes marinos y costeros. 

 

 27. Los marcos relacionados con la planificación 
espacial y el uso de la tierra deben, según proceda, 
reconocer la cartografía del uso de la tierra Y LA 
DESCRIPCIÓN DE LOS TOPÓNIMOS dirigidos por los 
pueblos indígenas y las comunidades locales, 
elaborados de conformidad con sus dimensiones 
culturales, de gobernanza y espirituales. 

28. La toma de decisiones en la planificación espacial 
y los procesos de gestión eficaz que abordan el 
cambio en el uso de la tierra y el mar deben 
promover la cooperación y la colaboración con los 
pueblos indígenas y las comunidades locales, 
mediante el reconocimiento, según procede, de los 
sistemas de gobernanza indígenas y tradicionales. 

Las directrices deben incluir el 
respeto a los topónimos de los 
Pueblos Indígenas y las 
comunidades locales, ya que 
sustentan un conjunto de 
conocimientos y prácticas que 
deben integrarse en los procesos de 
planificación territorial. Los procesos 
actuales de planificación y 
zonificación modifican o traducen 
los nombres originales, borrando así 
el conocimiento, la historia y las 
prácticas de los Pueblos Indígenas y 
las comunidades locales. 

 VII. Evaluaciones de impacto ambiental  

27. Las Directrices voluntarias Akwé: Kon para la 
realización de evaluaciones del impacto cultural, 
ambiental y social de los proyectos de desarrollo que 
se proponen llevar a cabo en lugares sagrados o que 
puedan afectar a lugares sagrados y en tierras y 
aguas tradicionalmente ocupadas o utilizadas por 
comunidades indígenas y locales1 proporcionan un 
marco culturalmente adecuado para la realización de 
evaluaciones de impacto ambiental, cultural y social 
relacionadas con proyectos de desarrollo propuestos 
en lugares sagrados o cerca de ellos, o en tierras, 
aguas Y TERRITORIOS tradicionalmente ocupados o 
utilizados por pueblos indígenas y comunidades 
locales.19 

Esta sección hace referencia a las 
Directrices voluntarias Akwé: Kon 
para la realización de evaluaciones 
de impacto cultural, ambiental y 
social, que deberían orientar las 
evaluaciones de impacto 
ambiental en los Territorios 
Indígenas y Tradicionales. 

 18 Decisión VII/16 F, anexo. 

19 La Conferencia de las Partes decidió utilizar «pueblos indígenas y comunidades locales» en la decisión 
XII/12 y «consentimiento libre, previo e informado» en las Directrices voluntarias de Mo’otz Kuxtal en la 
decisión XIII/18. 
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28. Las Directrices voluntarias Akwé: Kon siguen 
siendo válidas y aplicables, en particular en el 
contexto de la aplicación del Marco y la tarea 1.2 del 
programa de trabajo. 

29. Las Directrices Voluntarias Akwé: Kon incluyen 
dimensiones culturales y sociales en las evaluaciones 
de impacto ambiental, incluida la evaluación de los 
impactos en los valores espirituales, las prácticas 
culturales, los sistemas de gobernanza 
consuetudinarios, los medios de vida tradicionales y 
la transmisión intergeneracional de conocimientos. 

 

 VIII. Mecanismos institucionales y 
administrativos  

A . Reconocimiento Y PROTECCIÓN de los 
sistemas de gobernanza consuetudinarios 

30. Los sistemas de gobernanza de los pueblos 
indígenas, deben ser reconocidos, PROTEGIDOS y 
apoyados como marcos únicos es y legítimos para la 
administración, GESTIÓN, conservación y 
restauración Y PLANIFICACIÓN ESPACIAL de la 
biodiversidad, de conformidad con las circunstancias 
nacionales. Este reconocimiento debe extenderse a 
las leyes consuetudinarias, los protocolos 
comunitarios, las normas, los valores y las reglas 
relacionadas con la gestión de las tierras, las aguas y 
LOS TERRITORIOS marinos, así como a la protección 
de los lugares sagrados. 

31. Las condiciones propicias deben garantizar el 
apoyo a los pueblos indígenas y las comunidades 
locales en el fortalecimiento y el ejercicio de sus 
sistemas de gobernanza, por ejemplo, mediante el 
reconocimiento y el apoyo a la cartografía 
comunitaria, la demarcación participativa de sus 
TIERRAS, AGUAS Y TERRITORIOS y el desarrollo de 
sistemas de vigilancia dirigidos por la comunidad. 

32. La autonomía de los pueblos indígenas y las 
comunidades locales en la GOBERNANZA Y la 
gestión y gobernanza de sus tierras, AGUAS Y 
territorios y aguas, incluidas las zonas marinas y 
costeras, debe respetarse mediante el 
reconocimiento de sus sistemas de justicia y 
gobernanza y la prestación de apoyo financiero y 
técnico.  

Las directrices deben incluir en el 
mecanismo institucional y 
administrativo el reconocimiento y 
la protección de los sistemas de 
gobernanza de los Pueblos 
Indígenas y las comunidades 
locales. 
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33. Debe reconocerse que el fortalecimiento de los 
sistemas de gobernanza consuetudinarios de los 
pueblos indígenas y las comunidades locales 
favorece una planificación espacial más eficaz y una 
gestión sostenible. 

Sugerencia editorial 

B. Consentimiento libre, previo e informado1 

34. Se deben desarrollar y aplicar mecanismos, 
legislación, medidas administrativas y políticas o 
protocolos para garantizar que los pueblos indígenas 
y las comunidades locales puedan, según proceda, 
otorgar o denegar su consentimiento libre, previo e 
informado antes del establecimiento o la ampliación 
de cualquier área protegida o cualquier otra medida 
eficaz de conservación basada en el área que afecte 
a sus tierras, AGUAS Y territorios y aguas, incluidas las 
zonas marinas y costeras, o sus VALORES culturales Y 
patrimonio. El consentimiento libre, previo e 
informado debe obtenerse mediante consultas de 
buena fe realizadas en todas las fases de las 
evaluaciones de impacto ambiental, 
GARANTIZANDO LOS BENEFICIOS PARA LOS 

Las directrices deben incluir en el 
mecanismo institucional y 
administrativo el reconocimiento y 
respeto del Consentimiento Libre, 
Previo e Informado (CLPI). La 
descripción del CLPI se traslada a los 
principios rectores, ya que es la 
primera vez que se menciona este 
concepto. 

El respeto del CLPI es fundamental 
antes del establecimiento o la 
ampliación de cualquier área 
protegida o cualquier otra medida 
de conservación eficaz basada en el 
área que afecte a sus tierras, aguas y 
territorios. 

 

20 En la aplicación de las tareas 1.1 y 1.2 del programa de trabajo sobre el artículo 8 j) y otras disposiciones 
de la Convención, el término «consentimiento libre, previo e informado» debe entenderse de la siguiente 
manera: 

● «Libre» garantiza que los pueblos indígenas y las comunidades locales puedan tomar decisiones sin 
coacción, presión, manipulación o influencia indebida. La participación debe ser voluntaria y basarse 
en sus propios procesos de toma de decisiones. 

● «Previo» exige que el consentimiento se solicite con suficiente antelación a la aprobación de 
cualquier proyecto de restauración, iniciativa de ordenación del territorio, cambio en el uso de la 
tierra o el mar o evaluación del impacto ambiental, y respetando los sistemas de gobernanza 
consuetudinarios y los plazos establecidos por los pueblos indígenas y las comunidades locales. 

● «Informado» significa que se debe proporcionar información completa, accesible y culturalmente 
apropiada, incluso en lenguas indígenas, que abarque el propósito, el alcance, la duración y los 
posibles impactos de cualquier actividad propuesta. La información proporcionada debe incluir los 
resultados esperados, los riesgos, los actores encargados de la implementación, los pasos 
procedimentales y los acuerdos de distribución de beneficios. 

● «Consentimiento» implica el derecho de los pueblos indígenas y las comunidades locales, o sus 
autoridades competentes, a dar o denegar su consentimiento en asuntos que afecten a sus 
derechos, tierras o conocimientos. 

PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES LOCALES. 
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35. El consentimiento libre, previo e informado debe 
entenderse como un proceso continuo, que permite 
a LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y COMUNIDADES 
LOCALES determinar qué información debe 
compartirse o retenerse, en particular en lo que 
respecta a los lugares sagrados y la información 
culturalmente sensible. 

Sugerencia editorial 

36. Solo se debe acceder y utilizar los conocimientos 
tradicionales con el consentimiento libre, previo e 
informado de los pueblos indígenas y las 
comunidades locales, de conformidad con los 
protocolos Y PROCEDIMIENTOS consuetudinarios, la 
legislación nacional y las obligaciones 
internacionales. 

Además de los protocolos, las 
directrices deben reconocer los 
procedimientos como parte del 
derecho consuetudinario utilizado 
por los Pueblos Indígenas y las 
comunidades locales en sus ITTs. 

 C. Disposiciones administrativas  

37. LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES 
LOCALES deben establecer, fortalecer y mantener, 
según proceda, mecanismos INDÍGENAS y 
tradicionales, incluidos marcos de gobernanza
autónoma o consejos consultivos, de conformidad 
con los sistemas de gobernanza indígenas y 
tradicionales. 

Es necesario destacar que los 
mecanismos indígenas y 
tradicionales deben estar dentro de 
la autoridad de los propios Pueblos 
Indígenas y comunidades locales. 

38. Se deben establecer o fortalecer órganos de 
cogestión en el marco de la legislación nacional, 
según proceda, para orientar la planificación, la 
ejecución y el seguimiento de las actividades de 
conservación y restauración, la ordenación del 
territorio y las evaluaciones del impacto ambiental. 
Los órganos de cogestión deben garantizar una 
representación equitativa del gobierno y los pueblos 
indígenas y las comunidades locales. 

39. Las zonas que son gobernadas y gestionadas por 
los pueblos indígenas y las comunidades locales, de 
conformidad con sus leyes Y PRÁCTICAS 
consuetudinarias, sus sistemas de gobernanza y sus 
marcos institucionales, deben ser reconocidas en el 
contexto de las iniciativas de conservación y 
restauración de la e , la ordenación del territorio y las 
evaluaciones del impacto ambiental.  

Sugerencia editorial 

 

 

 

 

La adición de “Y PRÁCTICAS” 
pretende incluir normas y leyes no 
codificadas. 
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40. El derecho consuetudinario, los procedimientos y 
los sistemas de gobernanza de los pueblos indígenas 
y las comunidades locales deben reconocerse y 
respetarse en el diseño, la gestión y el seguimiento 
de las áreas protegidas. Dicho reconocimiento 
también debe reflejarse en otras medidas eficaces de 
conservación basadas en áreas, la planificación 
espacial y las evaluaciones de impacto ambiental. 

Sugerencia editorial 

 

41. Se deben establecer y fortalecer mecanismos de 
colaboración, según proceda, entre los gobiernos y 
los pueblos indígenas y las comunidades locales en 
relación con las iniciativas de cartografía 
IMPULSADAS POR la comunidad y los sistemas de 
seguimiento de los pueblos indígenas y las 
comunidades locales1. 

Sugerencia editorial 

 

42. Se deben desarrollar y aplicar mecanismos, 
legislación, medidas administrativas y políticas, 
incluidas salvaguardias, mecanismos de reclamación 
y sistemas de seguimiento, para prevenir la 
marginación, el desplazamiento o el daño cultural en 
relación con EL USO SOSTENIBLE COSTUMBRISTA, 
los esfuerzos de conservación y restauración, la 
planificación espacial y las evaluaciones de impacto 
ambiental. 

Es necesario erradicar la 
criminalización de las prácticas 
consuetudinarias de uso sostenible, 
que sigue siendo frecuente. 

D. Mecanismos para la resolución de 
confl ictos  

43. Se deben establecer o reforzar, según proceda, 
mecanismos, legislación, medidas administrativas y 
políticas o protocolos Y PROCEDIMIENTOS para la 
prevención y resolución de conflictos y la reparación 
de agravios. Esos sistemas deben reconocer Y 
RESPETAR las prácticas consuetudinarias de 
resolución de controversias y salvaguardar los 
derechos de los pueblos indígenas y las 
comunidades locales en relación con los esfuerzos de 
conservación y restauración, el USO SOSTENIBLE 
CONSUETUDINARIO, la planificación espacial y las 
evaluaciones de impacto ambiental. 

Las directrices deben incluir los 
mecanismos institucionales y 
administrativos de los Pueblos 
Indígenas y las comunidades 
locales para la resolución de 
conflictos, que incluyan protocolos, 
procedimientos y derecho 
consuetudinario. 

 
21 Sujeto a los principios rectores del CLPI.
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IX. Participación plena y efectiva  

44. Se debe conceder a los pueblos indígenas y las 
comunidades locales el derecho a una participación 
plena, equitativa, inclusiva, efectiva y sensible al 
género en todos los procesos de toma de decisiones 
que puedan afectar a sus derechos, tierras, AGUAS, 
territorios, aguas y recursos1 . 

45. Se debe garantizar la participación de los pueblos 
indígenas y las comunidades locales en todas las 
fases de desarrollo, planificación, aplicación y 
seguimiento de las medidas de conservación y 
restauración, la planificación espacial y las 
evaluaciones de impacto ambiental. 

Sugerencia editorial 

X. Condiciones propicias  

A . Creación de capacidad 

46. Debe reforzarse la capacidad de los pueblos 
indígenas y las comunidades locales, las 
instituciones gubernamentales pertinentes y el 
sector privado para aplicar las presentes directrices. 
Las iniciativas de fomento de la capacidad deben 
tener en cuenta las diferencias culturales e incluir la 
formación de las autoridades públicas, las partes 
interesadas y el sector privado para que apliquen la 
legislación y las políticas pertinentes de manera 
respetuosa y eficaz. 

47. Se deben crear y promover oportunidades de 
formación, cooperación técnica y apoyo jurídico, 
incluso en los idiomas indígenas DE LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES LOCALES, 
mediante la elaboración de materiales y 
herramientas adecuados que permitan compartir 
experiencias en materia de conservación y 
restauración de la biodiversidad, ordenación del 
territorio y evaluaciones del impacto ambiental entre 
los pueblos indígenas y las comunidades locales. 

Sugerencia editorial 

 

 

 

Hacer referencia al concepto de participación del KMGBF.

 



47

B. Sensibilización  

48. Se debe sensibilizar a las instituciones 
gubernamentales, la sociedad civil, el sector privado 
y el público en general sobre las funciones, las 
contribuciones, los derechos y los sistemas de 
conocimientos de los pueblos indígenas y las 
comunidades locales en la conservación y 
restauración de la biodiversidad. 

Sugerencia editorial 

C. Mecanismos financieros sostenibles, 
inclusivos y accesibles 

49. Se deben establecer mecanismos financieros 
sostenibles y accesibles para proporcionar apoyo 
financiero al diseño, la implementación y el 
seguimiento de las iniciativas de conservación y 
restauración, la planificación espacial y las 
evaluaciones de impacto ambiental dirigidas por 
pueblos indígenas y comunidades locales o en las 
que estos participen.  

50. Se deben desarrollar o establecer programas de 
financiación directa para apoyar los esfuerzos de 
CONSERVACIÓN Y restauración y conservación, los 
proyectos de planificación espacial y las evaluaciones 
de impacto ambiental dirigidos por los pueblos 
indígenas y las comunidades locales dentro de sus 
TIERRAS, AGUAS Y territorios. Los programas 
también deben apoyar su participación plena y 
efectiva.  

Sugerencia editorial 
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D. Seguimiento y  presentación de informes  

51. Debe apoyarse el desarrollo Y LA APLICACIÓN de 
mecanismos de seguimiento y presentación de 
informes, incluido el uso de protocolos bioculturales 
comunitarios. 

52. Se deben poner en práctica Y REFORZAR los 
indicadores, incluidos los indicadores DE 
CONOCIMIENTOS TRADICIONALES bioculturales, y 
los sistemas comunitarios de seguimiento E 
INFORMACIÓN para medir la eficacia de las 
iniciativas de conservación y restauración dirigidas 
por pueblos indígenas y comunidades locales o en 
las que estos participan, incluido el indicador 
principal 22.1 del marco de seguimiento del Marco 
Mundial de Kunming-Montreal sobre el cambio en el 
uso de la tierra y la tenencia de la tierra en los 
territorios tradicionales de los pueblos indígenas y las 
comunidades locales, Y EL INDICADOR PRINCIPAL 
9.2.1 

Las directrices deben incluir la 
necesidad de desarrollar y aplicar 
mecanismos de seguimiento y 
presentación de informes que 
incluyan indicadores de 
conocimientos tradicionales y 
sistemas de seguimiento 
comunitarios . 

 

 

 

23 Véase la decisión 16/31. 

53. Se deben crear y mantener un registro mundial y 
sistemas nacionales de información sobre los 
territorios indígenas y tradicionales, a todos los 
niveles, para supervisar los progresos en el 
reconocimiento y la gobernanza de esos territorios. 
Los sistemas deben garantizar la soberanía de los 
datos de esos grupos, permitiéndoles decidir qué 
información se RECOPILA, ALMACENA Y comparte, y 
cómo se utiliza. 

Las directrices deben incluir la 
necesidad de desarrollar un registro 
mundial, así como sistemas 
nacionales de información para 
informar sobre la contribución de 
los ITTs a la conservación de la 
biodiversidad, basándose en la 
soberanía de los datos de los 
pueblos indígenas y las 
comunidades locales, lo que 
incluye no solo decidir qué 
información se utiliza y cómo, sino 
también cómo se recopila y 
almacena. 

54. LOS TERRITORIOS INDÍGENAS TRADICIONALES 
DEBEN SER OBJETO DE INFORMES Y DEBEN 
CONTAR CON UN REGISTRO ESPECÍFICO Y 
DESARROLLAR MECANISMOS DE INFORMACIÓN 
SOBRE LOS TERRITORIOS INDÍGENAS Y 
TRADICIONALES PARA EL OBJETIVO 3. ESTE 
MECANISMO DEBE BASARSE EN SISTEMAS DE 
SEGUIMIENTO E INDICADORES DIRIGIDOS POR LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES 
LOCALES.  

Las directrices deberían incluir la 
necesidad de desarrollar un registro 
mundial sobre ITTs similar a la Base 
de Datos Mundial sobre Áreas 
Protegidas (WDPA) y la base de 
datos mundial sobre otras medidas 
eficaces de conservación basadas 
en áreas (WD-OECM). 
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54. La información sobre la aplicación de los 
compromisos relacionados con los territorios 
indígenas y tradicionales, y las contribuciones de los 
pueblos indígenas y las comunidades locales a la 
conservación y la restauración, debería integrarse en 
las estrategias y planes de acción nacionales sobre 
biodiversidad, los planes nacionales de restauración 
y los informes nacionales elaborados en el marco del 
Convenio. La integración debería llevarse a cabo con 
el consentimiento libre, previo e informado de los 
pueblos indígenas y las comunidades locales. 

Sugerencia editorial 

E. Acceso a la información 

55. Los pueblos indígenas y las comunidades locales 
deben tener acceso oportuno y culturalmente 
apropiado a la información relacionada con la 
conservación, la restauración, la planificación 
espacial y las evaluaciones de impacto ambiental. El 
acceso incluye la traducción de los materiales 
pertinentes a las lenguas indígenas, así como el uso 
de formatos culturalmente apropiados para facilitar 
la participación plena y efectiva de los pueblos 
indígenas y las comunidades locales.  

Sugerencia editorial 

F. Cooperación técnica y apoyo jurídico  

56. Se debe proporcionar apoyo técnico y jurídico 
para fortalecer la capacidad de los pueblos indígenas 
y las comunidades locales para llevar a cabo la 
cartografía y el seguimiento comunitarios 
relacionados con la conservación, la restauración, la 
planificación espacial y las evaluaciones de impacto 
ambiental. 

Sugerencia editorial 

57. El apoyo jurídico debería aumentar la conciencia 
sobre los derechos colectivos sobre la tierra y ayudar 
a los pueblos indígenas y a las comunidades locales 
en los marcos de conservación, restauración, 
ordenación territorial nacional y gobernanza 
ambiental. 

Sugerencia editorial 
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4. LISTA DE PARTICIPANTES 

MUCHAS GRACIAS A TODOS LOS PARTICIPANTES POR SUS CONTRIBUCIONES 

 
 

Representantes de Pueblos Indígenas y Comunidades Locales 

1. Kenya, Lucy Mulenkei, Indigenous Information Network (IIN) / Indigenous 
Women's Biodiversity Network (IWBN) / International Indigenous Forum on 
Biodiversity (IIFB) 

2. Zimbabwe, Gladman Chibememe, Chibememe Earth Healing Association 
(CHIEHA) 

3. Philippines, Jennifer Corpuz,  International Indigenous Forum on Biodiversity 
(IIFB) 

4. Russia, Anna Voronkova, Center for Support of Indigenous Peoples of the North 
(CSIPN)  

5. Panama, Onel Masardule Arias, Fundación para la Promoción del Conocimiento 
Indígena (FPCI) 

6. Ecuador, Rodrigo de la Cruz Inlago, Coordinadora Andina de Organizaciones 
Indígenas (CAOI) 

7. Guatemala, Ramiro Batzin, International Indigenous Forum on Biodiversity (IIFB) 

8. Colombia, Ricardo Camilo Niño Izquierdo, Comisión Nacional de Territorios 
Indígenas (CNTI) 

9. Costa Rica, Donald Rojas Maroto, Mesa Nacional Indígena de Costa Rica (MNICR) 

10. Mexico, Claudia Valeria Sánchez, Red de Mujeres Indígenas sobre Biodiversidad 
(RMIB-LAC) 

11. Brazil, Elisa Urbano Ramos, Articulação dos Povos e Organizações Indígenas do 
Nordeste, Minas Gerais e Espírito Santo (APOINME) 

12. Brazil, Thaira Antonia Priprá, Articulação dos Povos Indígenas da Região Sul 
(ARPINSUL) 

13. Brazil, Voninho Benites Pedro, Aty Guasu 

14. Brazil, Valcelio Figueiredo, Conselho Terena 

15. Brazil, Josuel Oliveira da Silva , Comissão Guarani Yvyrupa (CGY) 

16. Brazil, Alana Keline Costa Silva Manchineri , Coordenação das Organizações 
Indígenas da Amazônia Brasileira (COIAB) 
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17. Brazil, Angela Amanakwa Kaxuyana , Coordenação das Organizações Indígenas 
da Amazônia Brasileira (COIAB) 

18. Brazil, Mabel Apurinam Francisca Fernandes  de Almeida , Coordenação das 
Organizações Indígenas da Amazônia Brasileira (COIAB) 

19. Brazil, Madalena Biamca Cristima Vieina da Costa , Coordenação das 
Organizações Indígenas da Amazônia Brasileira (COIAB) 

20. Brazil, Antonio José Manimho Aguiar Meto , Coordenação das Organizações 
Indígenas da Amazônia Brasileira (COIAB) 

21. Brazil, Vicente Taveira Leite Meto , Coordenação das Organizações Indígenas da 
Amazônia Brasileira (COIAB) 

22. Canada, Jessus Karst , METIS Council 

23. United States, Rochelle Marie Diver , International Indian Treaty Council (IITC) 

24. United States, Preston Dana Hardison , International Indigenous Forum on 
Biodiversity (IIFB) 

25. Australia, Christine Teresa Grant , Jabalbina Yalanji Aboriginal Corporation 

26. Australia, Allan John Locke , Biocultural Consulting 

27. Russia, Antonina Gorbunova , Executive Director, Union of Indigenous Peoples 
(SOYUZ) 

28. Nicaragua, Jadder Mendoza Lewis,  International Indigenous Forum on 
Biodiversity (IIFB) 

     Representantes Gubernamentales de Países en Desarrollo  

29. Guatemala, Gloria Apen , Consejo Nacional de Áreas Protegidas (CONAP) 

30. Costa Rica, Ivonne Montero , Comisión Nacional para la Gestión de la 
Biodiversidad (CONAGEBIO) 

31. Panama, Fany González , Ministerio de Ambiente de Panamá 

32. Brazil, Joenia Wapichana,  Fundação Nacional dos Povos Indígenas (FUNAI) 

33. Brazil, Nathali Germano dos Santos,  Fundação Nacional dos Povos Indígenas 
(FUNAI) 

34. Brazil, Mayra Celina da Silva Pereira,  Comunicaciones Fundação Nacional dos 
Povos Indígenas (FUNAI) 
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35. Brazil, Natanael Braga Pereira,  Fundação Nacional dos Povos Indígenas (FUNAI) 

36. Brazil, Camila Abuassi De Faro Passos,  Fundação Nacional dos Povos Indígenas 
(FUNAI) 

37. Brazil, Nayra Paye Kaxuyana, Ministerio de Pueblos Indígenas de Brasil  

Aliados y Organizaciones de Apoyo 

38. Belize, Anita Tzec, Indigenous Peoples and Conservation Human Rights in 
Conservation Team (HRCT) / International Union for Conservation of Nature (IUCN) 

39. España, Blanca Lagunas Rodriguez -Villa, Indigenous Peoples and Conservation 
Human Rights in Conservation Team (HRCT) / International Union for 
Conservation of Nature (IUCN) 

40. Bolivia, Q’apaj Antonio Conde Quispe , Secretariat of the Convention on Biological 
Diversity (SCBD) 

41. Peru, Johana Deza , World Wildlife Fund (WWF) 

42. Colombia, Heidi Rubio Torgler,  World Wildlife Fund (WWF) 

43. Suriname, Jupta Lilian Itoewaki,  International Land and Forest Tenure Facility, 
Amazon Region 

44. Mexico, Tania Eulalia Martinez -Cruz , Global Environment Facility (GEF) 

45 UK/Philippines, Jocelyn (Joji) Cariño Nettleton , Forest Peoples Program (FPP) 

Secretaría Técnica Global del FIIB e Intérpretes 

46. Argentina, Viviana Elsa Figueroa , International Indigenous Forum on 
Biodiversity (IIFB) 

47. Belize, Olga T zec ,  International Indigenous Forum on Biodiversity (IIFB) 

48. Panama, Rubiela Barnet ,  International Indigenous Forum on Biodiversity (IIFB)

49. Ecuador, Neida Andi ,  International Indigenous Forum on Biodiversity (IIFB) 

50. Canada, Raymond Robitaille ,  International Indigenous Forum on Biodiversity 
(IIFB) 

51.  Peru, Viviana Tipiani ,  International Indigenous Forum on Biodiversity (IIFB) 



54

 

52. Brazil, Aline Scatola Lopes,  International Indigenous Forum on Biodiversity (IIFB) 

53. Brazil, Julia Ruiz Di Giovanni ,  International Indigenous Forum on Biodiversity 
(IIFB) 

54. Ecuador, Jenny Vaca Salazar ,  International Indigenous Forum on Biodiversity 
(IIFB) 

55. Colombia, Laura C. Bermúdez  Wilches ,  International Indigenous Forum on 
Biodiversity (IIFB) 

56. Panama, Abdiel Morris, Red de Mujeres Indigenas sobre Biodiversidad de 
America Latina y el Caribe (RMIB-LAC) 

57. Colombia, Alejandro Pavía ,  International Indigenous Forum on Biodiversity (IIFB) 



TALLER INTERNACIONAL SOBRE 
TERRITORIOS INDÍGENAS 

Y TRADICIONALES (ITTs) Y CONSERVACIÓN 
DE LA BIODIVERSIDAD

MANAOS, BRASIL,     del 2 al 5 de Septiembre de 2025

RESUMEN EJECUTIVO


